
Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y servicios

No. DE CONTRATO CAS-AD-29-2022

Monto: $167~OO.OO más I.V.A..
Vigencia: Dell0 de agosto al 11 de septiembre del 2022

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE IMPRESiÓN DE POLípTICO,
ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EL SISTEMA CONALEP", POR UN
MONTO DE $167,200.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MÁS
EL 1.v.A., QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL
COLECIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MTRO.
RICARDO MORALES SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, EN ADELANTE "EL CONALEP" V, POR LA OTRA, EDITORIAL INIZIATIVA DV, S.A.
DE C.V., EN LO SUCESIVO IIEL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADA POR EL e IvÁN
ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 26 Fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público en relación al procedimiento de Adjudicación Directa, para la
prestación del IISERVICIO DE IMPRESiÓN DE pOlípTICO, ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA
DESCRIPTIVA PARA EL SISTEMA CONALEP", con número de contrato CAS-AD-29-2022.

Mediante oficio No. DEI/080/2022, de fecha 22 de junio de 2022, la Titular de la Dirección de
Evaluación Institucional de "El CONALEP", remitió al Titular de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones, la solicitud de contratación del "SERVICIO DE IMPRESiÓN DE POLÍPTICO,
ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EL SISTEMA CONALEP".

Por oficio No. sA/oIA/RMS/982/2022, con fecha 05 de agosto del año 2022, el Director de
Infraestructura y Adquisiciones notifico la adjudicación del presente contrato No. CAS-AD-29
2022, a favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para la prestación de servicios: "SERVICIO DE
IMPRESiÓN DE pOLíPTICO, ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EL
SISTEMA CONALEP", con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 26 Fracción II1 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en relación al procedimiento de Adjudicación Directa. El importe del
contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal33604y suficiencias presupuestales
números 00487,00488 Y 00489, autorizada por la Dirección de Adminístración Financiera de HEL
CONALEP".

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP" declara que:

Call" 16 de septiembre No. 11,7 norte, Col. ':zaro Cárdenas, c.P. 521....-8, Metepec, Estado de México Tel.: 55 54
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1.1 Es un organismo públ1co descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 del mismo mesy año, cuyo objeto es la impartición de educación
profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado
para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio
superior, de conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creo a "EL
CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el OS de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de agosto de 20n

1.2 Comparece en este acto representado por el Mtro. Ricardo Morales Suárez, Director de
Infraestructura y Adquisiciones, designado a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha OS de abril del
2022; nombramiento protocolizado de fecha 05 de abril de 2022, signado por el Dr. Enrique Ku
Herrera, Director General de ¡¡EL CONALEP", y de conformidad con lo establecido en el
Numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo OG-DCAJ-OS/2021, por el que se actualiza el Manual
General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

1.3 De conformidad con el artículo 32, del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, suscribe el presente instrumento la C. Carolina Maribel Martrnez Loyo,
Titular de la Dirección de Evaluación Institucional, con RF.C. MALCS00607JD3, facultada para
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato,
en adelante 44ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" quien podrá ser sustituida en cualquier
momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" para los efectos del presente contrato, encargado del
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa No. AA-011L5XOOl-E54-2022, realizado de conformidad con lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 Fracción 111 y 42
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, en adelante
"lAASSP".

1.5 uEL CONALEP" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de las
suficiencias presupuestarias números 00487, 00488 Y 00489 con folios de autorización
00000S8, 00000S9 y 0000090, de fechas OS de junio de 2022, emitido por la Titular de la
Coordinación de Presupuestosy Finanzas de la Dirección deAdministración Financiera de "EL
CONALEP".

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes No. CNE-781229-BK4.

1.7 Tiene establecido su domicilio en Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdena,
Met c, Estado de México, Código Postal 52148. Mismo que señala para los fines y e s
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Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino numero de credencial
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11.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EID180S08N23, cuya constancia de
inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte integral del mismo.
Anexo D. Registro Federal de Contribuyentes de uEL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-0 del Código Fiscal Federal
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente,
así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero
de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y
obran en el expediente respectivo.

11.9 Conoce el contenido de la uLAASSP", y su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas,
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, y reconoce la facultad de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales.

11.10 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Universidad
No. 626 A, Colonia Letrán Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03650, Anexo E,
Comprobante de domicilio de uEL PRESTADOR DE SERVICIOS".

111. De "LAS PARTES": 4

111.1 Que es su vol untad celebra r el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond iciones, para
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de
conformidad con las siguientes:

cLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE
IMPRESiÓN DE pOLíPTICO, ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EL
SISTEMA CONALEP", relativo al procedimiento de contratación señalado en el punto 1.4 de las
Declaraciones de este instrumento jurídico, y de conformidad con los términos y alcances
establecidos en la cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", misma que forma parte
integrante del presente contrato como Anexo Fy el oficio de adjudicación como Anexo G.

SEGUNDA. DEL MONTO Y PRECIO

El monto del presente contrato, es por la cantidad de $167,200.00 (CIENTO SESENTA Y SI ETE MI
DOS NTOS PESOS 00/100 M.N.), más el I.V.A. de conformidad con la cotización d "

aH 1 El septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel.: SS 54
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PRESTADOR DE SERVICIOS", misma que forma parte integrante del presente contrato como
Anexo F.

IMPRESiÓN DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO COSTO UNITARIO TOTAL
1 Impresión de políptico, cifras básicas de $24.95 $4,990.00

planteles del Sistema CONALEP 2021-
2022, diseño a color, ambas caras, 5 lados
en papel couché de 200 gramos, medidas
de 7 x 11 centímetros, cantidad solicitada
200 piezas

2 Impresión de Anuario Estadístico $199.95 $39,990.00
CONALEP 2021, diseño en tamaño carta
en papel coche de 90 gramas en color,
pasta y contra pasta firme, laminada
brillante, contenido 45 hojas, 90 páginas,
cantidad solicitada 200 ejemplares

3 Impresión de la Cédula Descriptiva por $611.10 $122,220.00
plantel del Sistema CONALEP 2021,
tamaño carta en color, papel couché de
90 gramos, pasta y contra pasta firme
laminada brillante, contenido 175 hojas,
350 páginas, cantidad que se solicita 200
ejemplares

5

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del "SERVICIO DE IMPRESiÓN DE
POLípTICO, ANUARIO ESTADíSTICO Y CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EL SISTEMA CONALEP",
por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá agregar ningún costo extra y los precios
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago de los servicios será procedente una vez que "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO" confirme la recepción de las impresiones a su entera satisfacción y dentro de la
vigencia establecida en la cláusula Sexta del presente contrato. El pago se realizará en una sola
exhibición. "EL CONALEP" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad
señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un Pla~o
máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por "EL CONALEP", con la aprobación (firma) del
Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la
recepción de los servicios y del CFDI, esto considerando que no existan aclaraciones al j arte 1:

Calle 16 de sopti ...mbre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, c.P. 52148, Metepec, Estado de Ivléxico Tel.: 55 54 •
803700 Ext. 2401 www.conaIGp.adu.rm:
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a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI que se presente reúna los requisitos
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados y los
precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) dras hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de
pago reiniciará en el momento en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente el CFDI
corregido.

El tiempo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" utilice para la corrección de la documentación
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51
de la "LAASSP".

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con
RF.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, Código Postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo
PDF y .xML de cada factura, al correo electrónico: imeneses@conalep.edu.mx.

En virtud de que "EL CONALEP" está incorporado al programa de cadenas productivas de
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
podrá transferir sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero que esté
incorporado a la cadena productiva de "El CONALEP" mediante operaciones de factoraje o
descuento electrónico.

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" decida utilizar el programa de cadenas
productivas, el pago se realizará conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones
Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C,
Institución de Banca de Desarrollo.

El CFDI se deberá presentar desglosando ellVA cuando aplique.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla
con la verificación, supervisión y aceptación de 1<3 prestación de los servicios, no se tendrán como
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración
1.3.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" señala cuenta vigente con CLABE 044180001058402069, del Banco Scotianbank, a
nombre de "EDITORIAL INIZIATIVA DV, 5.A. de C.V.", en la que se efectuará la tran ere cia
electrónica de pago, debiendo anexar:

e septiembre No. 1<.7 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel.: 55 54
00 Ext. 2401 www.conalep.edu.mx

6

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nu. de clabe y sucursal bancaria

ggutierrez
Cuadro de texto
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l. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta abierta a nombre
del beneficiario que incluya:
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
• Registro Federal de Contribuyentes;
• Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y

entidad federativa;
• Nombre(s} del(los} banco(s}; y
• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada

(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónícas de fondo, a
través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al
pago que 'IEL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la f'LAASSP".

CUARTA. IMPUESTOS
7

"LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos de
las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada
solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

QUINTA. PRESUPUESTO

liLAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la adquisición de los servicios descritos en el presente contrato, con motivo de las
medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias
y entidades de la administración pública federal.

SEXTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada del 10 de agosto al 11 de septiembre dote
2022, considerando que del 10 al 12 de agosto del 2022, uEL PRESTADOR DE SERVICIOS"
deberá entregar las muestras físicas; del15 al17 de agosto del 2022, la Dirección de Evaluación
Institucional de llEL CONALEP" emitirá la autorización de la impresión; del 18 de agosto al
de septiembre del 2022, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá entregar las impresiones, sin
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

Calle 16 de septiembr. No. 14'7 norte, Col. Lázaro Cárdenas, c.P. 52148. Metepec. Estado de México Te!.; 55 54
803700 EJ(t. 2401' www.conalep.edu.mx
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

"LAS PARTEStt están de acuerdo en que por necesidades de "EL CONALEP" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por
ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos or¡ginalmente. Lo
anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato
Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías,
señaladas en las cLÁUSULA OCTAVA Y NOVENA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a I'EL CONALEP", se podrá modificar
el presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho
supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación
de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CONALEP", no se
requerirá de la solicitud de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

OCTAVA. GARANTíA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

Para garantizar por un periodo del 10 de agosto al 11 de septiembre del 2022~ en el que se
realizarán los servicios, más un periodo de noventa días naturales, "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía de vicios ocultos, que ampare la calidad de los
seNicios, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos
en la cláusula primera, del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del
Apoderado Legal de uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso
por UEl CONALEpn

• de conformidad con los artículos 77 y 78 de la. Ley Federal de Protección al
Consu midor.

NOVENA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Conforme al artículo 48 fracción 11, de la UlAASSP", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a
constituir una garantra indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Segurosy de Fianzas, a favor de 'IEl CONALEP",
por un importe equivalente al 10 % (diez) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha
fianza deberá ser entregada a "El CONALEP", a más tardar dentro de 105 10 dfas naturales
posteriores a la firma del contrato, y de conformidad con el formato o texto que le sea entregado
por "EL CONAlEP".

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se
realizará de manera electrónica.
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o La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas
en el contrato y anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a
ésta;

o La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la
especificación de las obligaciones garantizadas;

o El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOSn y de
la institución afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;

o La condición de que la vigencia de [a fianza deberá quedar abierta para permitir que
cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante [a sustanciación de todos los recursos
legales ojuiciosque se interpongan hasta quese dicte resolución definitiva por la autoridad
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

o La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, el cual será aplicable también
para el cobro de los intereses que en su caso se generen en [os términos previstos en el
artículo 283 del propio ordenamiento;

o La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL
CONALEpn otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos
a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la liquidación debida;

o Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad
de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto
total de la garantía de cumplimiento;

o Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada,
tendrá que cumpllrse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que
se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los
actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federadón el 08 de
septiembre de 2015; y

o El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

9

o "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad
competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de
ejecución del contrato".

o uLa institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecuciÓ~
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso "
del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago e

extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.";
o "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera

expresa y por escrito de "EL CONALEP"."; y ~
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o "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por
parte de "EL CONALEP" para el cumplimiento total de las obligaciones que se
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.n

De no cumplir con dicha entrega, "EL CONALEP" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al
Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo
60 fracción 111 de la "LAASSP".

La garantra de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivada de sus obligaciones y garantías
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL
CONALEP" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar a "EL CONALEP" dentro de los diez días
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del
artfculo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar
el cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo
de recurso ante instancias del orden administrativo ojudicial, así como que permanecerá vigente
durante la substanciación de losjuicios o recursos legales que se interpongan con relación a dicho
contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad
competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará una vez que se extienda la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de J'EL CONALEP", de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos, conforme a lo requerido en el presente contrato
y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas
en el contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado
a ésta;

e) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del
presente contrato.

d) No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CONALEP" la información que le
sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del pre en

de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, c.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel.: 55 54
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instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya
lugar.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOSt,
lleve a cabo el servicio en los términos convenidos.

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los servicios, y
e) Extender a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en caso de que lo requiera, por conducto del

Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho selVidor público
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios será conforme a los plazos y condiciones establecidos por UEL
CONALEP" en el oficio de adjudicación, Anexo G y condiciones y entregables de la cotización de
uEL PRESTADOR DE SERVICIOS", Anexo F.

Lugar de entrega de los productos, se realizará en el domicilio:

Almacén General de "EL CONALEP"t ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial
Toluca, 2da. Sección, Taluca, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

UEL PRESTADOR DE SERVICIOStl deberá hacer la entrega de los productos puestos a piso,
debidamente empacados y/o embalados, para evitar que sufran daños durante su transportación
yen las maniobras de carga y descarga en el lugar del destino final (las maniobras de carga y
descarga serán por cuenta de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD

11

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico
especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la
prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea
proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto,
comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de UEL CONALEptt y con estricto apego aI~
establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como
la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CONALEPtJ no estará obligado a recibir la aceptaclon de los servicios cuando ésto~
cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior.
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Con fundamento en la fracción XVII del artfculo 4S de la LAASSP, fiEL CONALEP" podrá devolver
y/o solicitar la reposición de los productos que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados
en el oficio de adjudicación, los ofertados en su cotización y lo señalado en el contrato, para su
reposición, considerando que dicho tiempo no podrá exceder de 3 dfas hábiles a partir de su
notificación, transcurrida esta fecha se procederá conforme al numeral que corresponda de las
"Penas Convencionales".

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado ante IIEL CONALEP" a responder de los
defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este
instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado
a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en
la prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL CONAlEP" no lo hubiere
adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "ElCONALEP", con
motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación de
los servicios, de conformidad con lo establecido en el artfculo S3 de la "LAASSP".

12

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios,
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mismos que
no serán repercutidos a "EL CONAlEP".

lIEL CONALEP" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.VA, en los términos de la
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

IIEL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechosyobligaciones
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción
de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito
de "EL CONALEP" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

Ij022Fl3r1~"=;1...1, MA~
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DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES V/O MARCAS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar la
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga
a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL
CONALEP" o a terceros.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta en este acto bajo protesta de decir
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de uEL CONALEP", por cualquiera de
las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio
previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL
CONALEP" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal,
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CONALEP" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos,
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos
erogados por aquella.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del
presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que "EL CONALEP" entregue a
IIEL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla
por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la
terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la
información que proporcione "EL CONALEP" a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de
los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a recibir, proteger y guardar la información
confidencial proporcionada por "EL CONALEP" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información confidencial, asf como hacer cumplir a todos y cada uno de I 5

usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en I s
términos de este instrumento.
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a que la información considerada como
confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato
especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en
ninguna forma o por ningún medío, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios
autorizados. De esta forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar o publicar
informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son
propiedad de "EL CONALEP".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISiÓN y TERMINACiÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad
sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a Jo establecido en esta cláusula, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'J
tiene conocimiento en que "EL CONALEP" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas
en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de
conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos Iy 11 del Código Penar
Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a no alterar la información
confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se
aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga
a notificar a "EL CONALEP" cuando se realicen actos que se consideren como i1rcitos, debiendo
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CONALEP" de
cualquier proceso legal.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a poner en conocimiento de "EL CONALEP" cualquier
hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda
beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, UEL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo del suministro de la prestación
de los servicios que realice a "EL CONALEP", utilizar la información a que tenga acceso, para
asesorar, patrocinar o constituírse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones
directas o indirectas con el objeto de ras actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISiÓN Y ACEPTACiÓN DE LOS
SERVICIOS

UEL CONALEP" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente
contrato a la C. Carolina Maribel Martínez Loyo, Titular de la Dirección de Evaluación Institucional,
quien será el responsable de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a
uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando este
obligado a corregir ras anomalfas que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de
los servicios o de su personal.

14
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de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios será recibido previa reVISlon del administrador del contrato;
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el
contrato yen su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado
a ésta.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta expresamente su conformidad de que
hasta en tanto no se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios,
no se tendrán por aceptados por parte de IIEL CONALEP".

"EL CONALEP", a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en
este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en este
supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para
"EL CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

De conformidad con los artículos 53 de la "LAASSP" y 95 Y 96 de su Reglamento, "EL CONALEP"
aplicará con motivo de incumplimiento en la prestación de los servicios contratados las penas
siguientes:

Penas:

• Por atraso total en la entrega de los productos dentro de la vigencia del contrato, la pena
será por ell% por cada día de atraso hasta por un 10% del monto total del contrato.

• Por atraso parcial en la entrega de los productos, la pena será por el 5% del monto de los
productos no entregados por cada día de atraso.

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente,
al pago que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas
convencionales, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en
la cLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de
cumplimiento del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los
términos del artículo S4 de la "lAASSP".

Independientemente de la aplicación de [as penas a que hace referencia el párrafo que anteced ,
se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.
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Esta pena convencional no descarta que "EL CONALEP" en cualquier momento posterior al
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los
daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de 1JEt CONAlEP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la
garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a HEl CONAlEP"
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará el Titular de la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de IIEL CONAlEP".

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "El PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con sus obligaciones contractuales por
causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "EL
CONALEP", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del
presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la
Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la 4'LAASSP", en los
términos de los artículos 59, 60 Y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 alllS de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACiÓN DE LA RELACiÓN
CONTRACTUAL 16

"El CONAlEP", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la
uLAASSP". y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su
caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa
del contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACiÓN LABORAL

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe
con motivo del suministro objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legalesy demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad
social. Asimismo, "El PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CONALEP", en
relación con el servicio materia de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN LABORAL

~
·f]2FIR!'BnlD
'~, ores
Aliodo Ma~

"LAS PARTES" convienen en que "El CONALEP" no adquiere ninguna obligación de carácter
laboral con uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" ni con los elementos que éste utilice para la
prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como
patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusiva e¡ te
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con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad
por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime
expresamente a "EL CONALEP" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad
social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "EL CONALEP"
tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PAR"rES" reconocen expresamente en este acto que "EL CONALEP" no tiene
nexo laboral alguno con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que éste último libera a "EL
CONALEP" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera
sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como
consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores ylo cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los
seNicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, l/EL
CONALEP" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la
materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos
que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CONALEP".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CONALEP", a solicitud escrita de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta
suspensión, para lo cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar dentro de los 30
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

l/EL CONALEP" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud
debidamente fundada y documentada de l/EL PRESTADOR DE SERVICIOS", así como del CFDI
respectivo y documentación soporte.

En caso de que l/EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presente en tiempo y forma la
documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número
de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CONALEP", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse
la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado do; México Tel.: 55 Sl\,
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"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá
por incumplimiento:

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
b) Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin

justificación para "EL CONALEP";
c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un

tercero ajeno a la relación contractual;
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y

por escrito de "EL CONALEP";
e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto

del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "EL
CONALEP";

f) Si no realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta;

g) Si no proporciona a "El CONALEP" o a las dependencias que tengan facultades, los datos
necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del
presente contrato;

h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de "EL CONALEP";

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa
distinta o análoga que afecte su patrimonio;

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no
le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los la (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato;

m) Si uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" no suministra la prestación de los servicios objeto de
este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas
por "El CONALEP" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos,
así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CONALEP" en los
términos de lo dispuesto en la cláusula D~CIMANOVENA del presente instrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus
declaraciones del presente contrato;

de septiembre No. 147 norte. Col. lázaro Cárdenas, c.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel.: 55 54
00 Ext. 2401 www.conalep.edu.mx
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p) Cuando uEl PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de
labores de "EL CONALEP", durante el suministro de los servicios, por causas distintas a la
naturaleza del objeto del mismo;

q) Cuando exista conocímiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad
competente que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurrió en violaciones en materia penal,
civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "El
CONAlEP" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de la prestación de
los servidos del presente contrato; y

r} En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en
el presente contrato o de las disposiciones de la uLAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CONAlEP" comunicará por escrito a IIEl
PRESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término uEL CONALEP", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes,
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y
comunicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto del contrato hasta el momento
de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "El CONAlEP" podrá suspender el trámite del
procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregara la prestación de
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación yverificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando en
su caso, las penas convencionales correspondientes.

"El CONALEpn podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CONALEP" elaborará un dictamen
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

19
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Al no dar por rescindido el contrato, "EL CONALEP" establecerá con uEl PRESTADOR DE
SERVICIOS" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado eJinici~
del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a la
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP", .
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Cuando se presente cualquiera de 105 casos mencionados, "ELCONALEP" quedará expresamente
facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales
y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más Jos intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONALEP".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL
CONALEP".

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACiÓN ANTICIPADA

"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando
concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir la prestación de los servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con .el cumplimiento de las obli.gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perjuicio a "EL CONALEP", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen
al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida
por la Secretarfa de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CONALEP" a
solicitud escrita de IIEL PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá los gastos no recuperables, siempre
que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS

liLAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de información, la
cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Yel presente contrato, prevalecerá lo establecido
en la solicitud de información respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81
fracción IV, del Reglamento de la IiLAASSP".

TRIGÉSIMA. CONCILIACiÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación
establecido en los artículos 77,78 Y79 de la "LAASSP" y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto
por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos
previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversia 1

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.
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La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos
contenídos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración. objeto,
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente
suscritos.

TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo
que cualquier nottficacián judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACiÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización yel
requerimiento asociado a ésta. a la "LAASSP". su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se
expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCiÓN

"LAS PARTES" convienen que. para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

Por lo anteriormente expuesto. tanto "EL CONALEP" como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias. valor y alcance legal de todas y
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo
ratifican y firman en cinco ejemplares, el día 19 de agosto del año 2022.
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RICARD MORA SUÁREZ
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" L CONALEP".--

A~ DRO MAÑÓN
COORDINADOR DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

IVÁN NDRE AGUIRRE ENCISO
EDIT RIAL INIZIATIVA DV, s.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR
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La presente hoja de firmas corresponde al contrato cerrado de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, EDITORIAL INIZIATIVA DV, SA de C.V., con fecha 19 de agosto de 2022.
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EXP•. 1762·18 II¡I

-INSTRUMENTO:C1ENTO:$.ETENTAY UN MILSETECIENTOS OCHENTA y NUeVE.-'-

171,189 ¡ \
- LIBRO: TRES·MIL DOSCIENTOS ONCE 3,211

-. FOLIO: QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOClENTOS.,---·------- ¡
----------------------------518.&00 ¡ . rI .
- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a sIete de mayo del afio doa mU dieciocho, ~e elimino nombre de tercera persona

---- AN·TECE.DENTE -------.----

- U~I.CO.- AUTORlZACION DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.~ La 3ecrelanede-

Econ.omfa¡ .expidló el dia veIntiséIs de abril del afio dos.mil dleolocho. con ClaVO Unlca del

Documento: A, dos.. cero, uno, ocho, cero, cuatro, dos, seis, uno, uno, tres. seis, cinCO', cinco,

cero, ocho,: siete, siete; I.a Aulorl~ para el ~ de Jadenomlnaclón "EDITORIAL

INIZIATIVA DV''<Una impresión' da dicha autoiizaclón la agrego alcapéndlc6da esleoUbro, con

el n(¡mero de esle Instrumento y bajo la lelra "A", ·mlsma ¡rulorlzaclón de· la que transcribo lo

siguléhte: oo· .---------

- .... RESPONSABILIDADES. . "--,.-----,.--_._------

De e.oriformldad con Jo <llspuBsto por'el artIculo 22del.RagJamento Pl1rala AutorIZación da Uso

de Denominaciones y Razones SocIales las socIedades o asociaciones ·que usen o pretendan

usar una denomlnaclón.o Razón Social lendrán las obligaciones' siguientes: __o --_o_
l.o Responder porcualquler'dafio, perjuicio o afáCla.ción'que pudiera causar el uso Iildebldo o no

autorizado de la Denominación o Razón SocfaJ otorgada mediante la JJ(88enle AutoriZación,

conforme a la L~y dé Inversión Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de

D.enomlnaclones y Razones Socláles. y ,i
.11.- Proporplónar-.a la Secr.elSrla da Economla la Informaclón y documentación que le sea ['

requerida por eserilo O'a través delSistema:..en ~áclón con e1.uso da la OElflQm/naclón o Razón

Spclal otorgada mediante Iá presente Autorización, a1.momenlO de haberla reservado, .dUcanw-e1 I

tiempo en que.-se encuentre en ,uso, y deSpués de que $e haya dado el AvlsQ d$ UberaClón 1,
respecto de-Iamisma.......-----·-· .--"--.- j¡
Las-obllgaclone$ establecidas en .las frácclonas anteriores, deberán constar en el instrumento I 1

medlan\ll.el cual $e'formallte la- consllluclónde la ,Sociedad o.Asoclaclón o el cambio da su ¡
Denomlnaolón Q Razón'Soolal...". ------.-- '0-_-.-- ¡
- E¡cpuesto JO sntel'lor,se otorgan las siguientes: ---------.--------~ 11

I
~e eliml,r, nombre de tercera persona Notarlo PúbflCoclento noventa Yocho de esta c1u¡fad, hago constar. LA ¡I

I CONSTlTUCION DE UNA SOCtEDAD MERCANTIL, ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que I
¡J

I otOrgan Ips ·seJ\ores se ellnllnaron nombres de terceras personas . E 1J

IVAN· ALEXANDRE AGUIRRE ENClSO¡de conformidad ccn la siguiente prote&la de ley, I
iI ant~cadelíte y clausulas: ------- ----------- ---- I
1I ..--._-- -PRQTESTADEL6Y -_o .---- ll~1
¡1 _ Queadvartfe los comparecientes da. las penas'·en'que incurren los. que declaran con falseclacl ¡
I¡ ante un Notarlo POOUcQ, en lostétrlJlnClS' de, lo~artlculol; ciento sesenta y clnoo de la Ley del 1:
!¡ Nolañado '1 tI.'e~lentos onca dat Código Penal, ambos ordenamientos para el Distrito FedGral, 11

I! a~almente.CIUdad.~ Mé¡dco. ---.".--.---------.--- ,1
!!1,
JI

11q

I¡
!¡
I

1I

i¡

1I!:
!
'¡
!

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron nombres de terceras personas

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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--_._~----------- C L A U S U L A S -

-- PRlMERA.- DENOMINACION.- los comparecientes por el presente Instrumento constituyen

una sociedad anónima de capllal variable que se denominará "EDITORIAL INIZIATIVA DV·.

" debiendo Ir seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. o de sus

• abreviaJuras ·SA DE C.V.",------

- SEGUNDA.· DURACION,· La duración de la sociedad. será de noventa y nueve años

¡i contados a partir de la fecha de firma de este Inslfumento. ----•••~.----

-- Los ejercicios soclales serán naturales, es decir, correrán del primero de enero al treinta y uno

de diciembI'B de cada año, a excepción del primero que correrá desde la fecha de firma del

presente Instrumento hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. -----

-- TERCERA,- DOMICILlO.- El domicilio socIal será en la Ciudad de México, sin embargo.

podrá establecer agencias o sucursales en cualquier parte de los Estados Unidos Mexicanos o

del extranjero y someterse a los domicRios convencionales en los contratos que celebre. los

accionistas quedan sometldos. en cuanto a sus relaciones con la sociedad, a la JurisdiccIón de

los tribunales y autoridades del domicUio de la sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus

respectivos domicilios personales.--

-- CUARTA.- OBJETO.- El objeto social de la sociedad será el siguiente:--------

- al.· La impresión, suaje. grabado. serigrafJB, terminado y encuadernaci6n, importación.

exportación, compravenla, distribución, comercialización de equipo de impresión y demás

procesos. arrendamiento, subarrendamiento y explotación en general de maquinaria y equlpo

Industria. ------....---•••- ..~---.------.-----.----.-------.-•••-.-.

-.- bl.· La compra, lienta, fabricación, maquilas. importación y exportación de toda clase de ropa

y telas en general;

-- e).- La compraventa, confección. elaboración, producción, fabricación y maquna de toda clase

de artlculos y prendas de ropa para caballeros. damas y nillos. -------

- d},- La induslriatización, empaque. maquila, distnbuclón y representación de todo llpo de

artículos de tela y sus derivados.

•- ej.· La manufacturación, subcontratación, importación y exportación, previo los permIsos

correspondientes. de toda clase de prendas de vestir. maquinaria. artIculas promoclonales y

publicltarios. así como productos para 01 estampado tales como tintas, pigmentos. manas, telas.

solventes, peliculas. elcétera.----------_··--------·

-- f).- En general todo lo relacionado con la industria del estampado, serlgrafla offset y process. -

- gl.- La eJaboraclón de contralos de comisión, distribución. maquila o representación, para

lograr los objelos diados. -_.

••• hl·· La adquisicIón o arrendamiento de lodo tipo de bienes muebles e Inmuebles necesarios,

para la instalación de sus oficinas. talleres, almacenes, bodegas, salas de eXhlblción, y demás

espacios necesarios para la realización de su objeto social. pudiendo la empresa lener el

carácter de arrendadora o arrendataria. -----------••------.----.-.--

••• Il·- Dar asesada sobre aspectos de mercadotecnia. prestar servicios de investigación de

mercados, servicios de promoción para. toda clase de productos relacionados con su objeto. -

-- J).- Efectuar servicios de manlenirniento para lada clase de maquinaria y equipo, ya sea que

;¡ pertenezcan a la empresa o formen parte de otras, --•••-------.-----------.---



&nW¡l/.6'~«rfjJGlÚ(V?
• ·1Wrr.r/a:-:I98

3

- k}•. - Ejecutar toda cla~ de actos da comer(;lo, pudiendo comprar' y vender !oda clase de II

adlcolQ6 ymeri:anclas que se encuentren·en el cortleroIo.-----..,....------ t
'- I}. - CO{l1ratar activamente toda clase de prestación da:~ contratar él pemonaI

néCllsat19·para ~ c;umpUmiento de Jos 'fines soclálee, y delegar en una o var:laa personas el

cumpflmlel1to ele mandatos, comisiones, selVlclos.y demás aotiYIdacleS 'derlVaclas de su objeto. -

.- m).~ Con.lraterectlva y pasIVamente todnlaSede prestación de·aervlolos, celebrar oontl'lltoa;

convenlos, asl como ~b'ir por cualquier titulo patél'ltes. maroas lnduslrlalés, nombres

I comerciales, opciones y prererenclas. dereotms de propiedad 11terar1a, YexpIQtar taamillmas. - 1

j
I! - n).· Comprar. vender o recibJr.a cualquier U1uto.acetonos, bonos y I18lores de cualquIer clase 11

I <lB operaciones.--

-.- o}.-. Emitir. glrar¡ endosar, aceptar, llVlIlar, descon\Br Y suscribIr toda clase de tItUos de !1I crédito, adquirir aCtlones-, par1lclpaclones, partes da Interés, obligaciones de toda oJase de '1
1 empresas o iociedad~lformar.par1e de ellas y entrar en comandlt8, sin qua se ubIque en los 1(lt

ti1I supuestos del articulo cuarto de la ley general del mercado de valol:'es.-......·-------

1I - p).- Aceptar o conferir toda cIase de comlslcin_ mercantles. y mandatos, obrando por su

I proplo.rn:lmbre o en nombre del oomJté omandanle.--------------

,: - q)... AdquIl1r '0 por cuaJqllier qlro tituló poseer y expIolar toda clase de bienes muebles. i¡
.! derechos reales y personales, así coma los inmuebles aue sean necesarios para la h1el/Z¡lclón 1

. de s.u oD~to socl!!1. II - r).- La realización de todps . los hechos y .aql.os o .corltralos olvlhis, J1let'oal'lllrefl, -O

admlñl$lr.alívos, Incluyeritlo los servicios de companlss"áf!anzadotas para que garantJcen ante 1'1
1

terceras personas, las obligaciones de esla empresa.-------------

- ~).- Le.obtenclón de1Dda clase de.préStamos para wnpl" CXIIl StlS files soclales.-- ll!
1 - t).- Actuar ·como agenfe, representante o comlslónlsta· de personas o empresas. ya sean
!

I mexICanas oextranjeras.··--

l'¡l :;~~:: :::l:::::::~~e:s=y~:~~~:;::: ::esS8~ :~;n;~~
1I ley, obteniendo en su caso, los pennlsos gue S8 reqlJleran. -------.---

I¡ - v).•. Enge,neral la reallzaélón y emi&lón de toda' clase de actos, operaclones. convenfaB,

1 contratos. y,llIu1os ya aean cMIe.s. ~l'C9I)lilell o de crédito.
I - QUINTA- NACIONALIDAD.· La. nacionaBdad de la soct~ad:es m&xicana cen CLAUSl,JLA

Ii DE ADMISION DE EXTRANJEROS, por lo que "los acofOólllt. -presentes y los que en lo Muro

,ilo fueren, -convienen ante 1<1 Secretarra' de· Relaciones ~erIores. en 'consideran;e cerno

,I 11tIc.:lon~es r8$peclo d" las acciones. que adqulerán o de que .sean TllUIates, ni como de. los 1:

bienesJ derechos, concesiones, participacIOnes. o 'lntereSl!ll do·que sea t1tu18r la. soeledad, o blén !:
de los.dert\iChO$.y ob/lg8clOnes que'derIven da·1os conll'alos en que sea parte. la propia~,

1
I

con autoridades mex~nas-. y a nO.lnvoc;ar· la pro18J:Q4n de -su gób/tlmo. ba)o-l8 pena en caso ji
'cPnlWlo..de perder en I;lenelíélo de /a nacIón.las eccIones que l)ubleren adquí~ci'. Ii

1 -·.SEXJ'A· CAPITAL,- El capita.l l'eJá varláble,$lendo el mrnirnQ fijo (;e ;¡;~i';:d'a70;~;~elalrios
1 P¡:SO~, MONElDA.NACIONAL••y el máximo i1imilado... . -~---"'-'-.,-._- lí

El capllal mlhkno eatará' represenlado por cfnc.uenla· mil accIones, con ··valor d se eliminan datos monelanos

Moneda Nacfonal, cada una, Integramente susctltas y gl,J6 repr.esentarán la serie '-. - 11

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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La parte varlabte del capllal podrá estar representado por acciones ordlnarlas o preferentes que

tendrán las caracterlstJcas que determine la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que

apruebe su emisión y formarán la Seríe "11".

- SEPTIMA,- TRANSMISION DE ACCIONES.- La propiedad de las acciones se lrarn;m!tllá

mediante endoso del t!lulo o certlficado re5pectivo o por virtud de la.oelebraclón de cualquier otro

convenio o contrato. la suscripción. adquisición y transmisión de las acciones emitidas por la

Sociedad será reconocida por le misma únicamente cuando haya sido inscrita en el registro de

acciones nominativas a que se refiere la cláusula Novena de estos estatutos sociales. Los tflulos

o cartiflcados de acciones que hubieren sido transmitidos en los lérminos señalados se

entregarán a la Sociedad para su cancelación y para la expedición de nuevos litulos o

certificados que serán emItidos en favor del adquirente.-.----------------

- OCTAVA.- AUMENTO O REDUCCION DE CAPITAL- B aumento ya sea que corresponda al

capital minimo fijo o al capilal variable de la SocIedad y la correspondiente emisIón de acciones.

deberán ser acordados por una Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeelón a la Ley

General de SOCiedades Mercantiles.-------------

-- Sin embargo, una '1el lijado el aumento por la Asamblea Extraordinaria de Acclonlslas y

emitidas acciones representativas de la parte varlable del capilal de la Sociedad, la Asamblea

Ordlnarla de Accionistas, el AdminIstrador o el Consejo de AdminIstración podrán acordar

aumentos o dIsminuciones del capital. en su caso, denlro de la parte variable ajustándose a las

siguientes regla5;------------------,_·-----------·------------------

- a).- Lás acciones emitidas y no suscritas o los certificados provisionales en su caso, se

conservarán en la Socledad para ponerse en círcuJacl6n en las épocas y por las cantidades que

el Consejo o el AdminIstrador estimen convenientes para el desarrollo de las actlvldades

sociales. ---------.----

,f

"

- b).- Todo aumento del capital den1ro de la parte variable y hasta el IImUe autorizado por la .1
Asamblea Extraordinaria, será hecho por resolución de la Asamblea Ordinaria, del Consejo de

Administración o del Administrador Único, pero no podré decretarse nuevo aumento antes de que

estén Inlegrarnenle pagadas las acciones que constituyan el anterior aumento. Al t.omarse el

acuerdo se fijarán los términos y bases conforme a los cuales deba llevarse a cabo la suscripción

y pago. y los accioni!\tas gozarán del derecho preferente conforme al ArtIculo cIento treinta y dos

de la Ley General de Sociedades Mercantiles para io cual deberán ser notificados quince dlas

anlBs de la fecha señalada para la suscripción. La notificación se hará personalmente y de no ser

eslo posible. mediante una sola publicación en el sIstema electrónico establecido por la

Secretaria de Economla. ------.--

0-- e).- Toda reducción del cap~al en la parte variable, podrá realizarse sin más formalidad que

por resolución de la Asamblea Ordinaria de Accionistas, del Consejo de Administración o del

Adminlst.rador Único, en su caso, cuando lo estimen conveniente o cuando algún accionista

solicite el rellro parcial o total de sus aponaciones. ------

Independientemente de lo anterIor. las reducciones al capllal se ajustarán a las siguientes

estipulaciones. --

-1.- Toda reduccIón se hará por acciones Inlegras.------·

1:
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'1- '2.- Tán pronlocomo se decrete una' dismjnucfón~ la reso)upTón ,deberé' neMea.. a cada'

'8cclonI91~, ccmcedl~ndole el:dereCho pllf3. amottlzar sus acciones lln proporciona la reducción ¡
dé! Cl3pllal deérfjlado, dicho derecho deberá eJercllarse denlro de los'quInce dlas 1I1gU1antes 1I
.coo\a'dbs' 'a PQrlir de la notlflcaaJón. La notificacl6n se haré person:lIlmentey de no. ser Sito

l' posible mediante una sola pubfrcaclón en el pertódlco oflCIaI del domicilio de la 50deded o en uno I

1,
' 1Ide Jos pedódIcos de~rclrc'ulaalón en la RápObJR:a Mexk:aha.---.......------

... 3.~S1 dentro dul p1~·arrlba':seftaJadQ,se SQJl.citare el reertlbQ/so de un nOrtlero de actilónes

I
Igual.al caplU:!\'redu.cldo,s8 reembolsará a lOs 'acclonlstasqlre hubieren 801icitado el reembOJGo ¡
en Ia'fecha que al efecto sa.hlDIere·madQ. I!
- 4.- 81 las soIicItud8S de reembol$o extédleren el.capltal amortizable. .el monto de la redUctIón ¡l'

se dfstrlbulrá pana su amortJzadón entre los SQI~ en propOn:!OO al número.de acciones 11
que' oad8 Uno h!l}'a Ofrecido para su amortización yse procederé al raembÓl80 en Ja ~11a que !1

1! para tal fln,s9 hubleradelennlnado. ------- --- ¡¡

¡
! J':'. -1;).- Sllaasollcllucles hechas no completaran el númernde acciones que deban amor1lzarae. 8.e j'

reembolsarán las de los que- hubieren s.ollcitado laamortlzacl6n y se designarán por sorteo ante ~¡
!

Notarfo O'Cortedod".(Jb(1co el'reslo de las aceIones,que daban amortiZa(s8, haJ;1a complelar el .:
" i
1

1

1 monto que118-h~ya'~~do la disminuCIón del capílal. '1
¡ .- 6.- En eJ· caso d$ qU9 la reducclÓn se olfglna por sol1qltud de retiro de- algOn accionista, .ésta !I

)j
surtirá efeclo'hlllltaelfln del ejercicio que· esté 'oQrrlenclo, sIempre y cuando la sollo/tod se "

ii
hublefeeleclUado antes del illtlmo lrImeatre de· -dicho ejerclolo. ysi dicha 80licltud.- hlctBre I,!

I
d.e$pUés, la l'éducciQn.surtlrá .8US'efectc!& sólO hasta el fln t1el éjerclclo slguJenle.

'11 -7;~ Al reducirse,e1 capital en la part"'-verl@ll!;ISS"accioneSqueS9amOl1lcei1secanjelrinporll'!

s.CCiones de tesoreria para eonS6MlJ'8e yponeYse en oIrculacfÓll en 'futoros aumentos en 198
I .¡II'

I
termlnos de los mcisosa) y b) de esta c1áusula.----- --------.

- NOVENA.· Le' Soc1etfad llevará un regiStro de acclonas nominativas <:on los detaa que 1
establece- el articulo' clenlo veintiocho de JaLey General de Sociedades MercánllIes y se ,¡

1
1 con9Iderará~B4:Clonlstá. al que.aparezca como 181 en el mISmo. Le Sociedad deberé Inscrlblr en el !1

Iidiado rewsvo. a petlai6nde cualquier tenmr. las ~nSlñlsklnes que se .efectúen.----
1I

¡
- L(ls cerO.flcados provisIonales- o 10& tftulos definlllvos que representen las aeclonés, C\i3berán

!
llenar lodos' los requisitoS eSla~lécldos en el artIculo ciento ~lhllclncp de la. léyGeneral de !I
SlíQie'dlldes Mercantiles; podrán amparar una· o ·más acciones y serán fli'lT)adaa por dos i;

I miembros del Consejo de Adl)1il1str:acl6n Opor-e1 Administrador Unlco. -------

1

.ASAMBLEA DE ACCIONISTAS·

~ - DECIMA.- L.a 5~ autoridad dala SOciedad; radICa en la Asamblea Genet:al .de· ¡¡
!¡ Accionlslas,ql;le' podrá ser Extraordlnatfa u On1lnarla, l.a~. A1i~l!leas c8lebradas paradi&outlr I

I 'oualesc:¡ulera~ lOS asuntos a Ql,Ie se refiere el ai1CCO!ó .cIento ochenta .Y dos de la Ley Gel)ijral4e ,'1
Sóoledades Mercantlee y. aquellos para Jos que la ley o estos estatutos~ lJIl c¡u6nJmj,I especial, serán Extraordinarias.

I ~ Todas las demás Asambleas serán Ordinarias, pudiendo celebrar ambas. en cualquier Bllmpo. I
-- DECIMA PRlMERA.- Las· Asambleas Qrdlnárlaa Se celébrarán por lo menoe une vez al ano. ¡'

:dentro dé. los cua1ro meses sIguientes a I~ ·cJa\.lsura dlu:ada éJeteicro,soClal. Las Asambleas ,

I,1
I1
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Extraordinarias se reunirán en -cualquier lJempo, cuando sean convocadas al efecto por el órgano

de administración o por el Comisarkl.

-- DECIMA SEGUNDA.· Las Asambleas deberán celebrarse en el domiclno socla~ salvo caso

fortuito o de fuerza mayor. --------------.-------------------------

-- DECIMA TERCERA.· Las convocatorias para Asambleas Generales da Accionistas, serán

hechas por el Administrador Único o el Consejo de Administración. Sin embargo, los accionistas

que representen por lo menos el treInta y tres por ciento del capital social, podrán solicitar por

escrito y en cualquier Ilempo. Que el órgano de administración o el Comisaria convoque a una

Asamblea General de Accionistas. para dlscutlr los asunlos especifICados en S1J soticil1Jd_

Cualquier dueiío de una acción, tendrá el mismo derecho en cualesquiera de los casos a Que se

refiere el artrculo ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ---

-- Si el órgano de adm~'i¡stración o el Comisario no hicieren la convocatoria dentro de los quince

días siguientes a la fecha de la solicitud, un juez de lo cMI del domicilio de la Sociedad ro hará a

pellclón de cualesquiera de los interesados, quienes deberán depositar sus acciones ante notario

o en una institución de crédlto.-----~--·_-------·-----·--------

--- DECIMA CUARTA.- La convocatoria para Asamblea. deberá ser firmada por quien la haga y

contendrá el Orden del Ora, el lugar. fecha y hora de la reuni6n. en la inteligencia de que no

podra tratarse ningún asunto Que no esté Incluido expresamente en ella, salvo los casos en que

asista la lola6dad de los accionis1as, esto es, se encuentre representada la totalidad del capital

social y se acuerde por unanimidad de votas, que se trate el asUnto. Las convocatorias deberán

publicarse segun lo establecen los articulas ciento ochenta y seis y aiento ochenta y siete de la

Ley General de Sociedades Mercantiles. -.----------------------

- DECIMA QUINTA.- Las Asambleas podrán reunirse sin previa convocatoria y sus acuerdos

serán válidos si el capital social esta totalmente representado en el momento de la votación. ---

-- DEClMA SEXTA.- En la Asamblea, cada acción tendrá derecho a un voto. sin embargo, las

Acciones Preferentes de Voto Umllado sólo tendrán este derecho en las Asambleas

Extraordinarias que Sé reúnan para tratar los asuntos comprendldos en las fracciones 1, 11, IV. V,

VI YVII del artículo ciento ocherita y dos de la Ley General de SocJedades Mercantiles. --_.--

.- DECIMA SEPTIMA.- Los acclonlstas podrán ser representados en las Asambleas por la

persona o personas que designen por simple carta-poder, firmada ante dOl! testigos. pudiendo

ser dichos poderes generales o amplios, o blen, Insertar en las mencionadas. cartas las

Instrucciones necesarias para el correcto ejerciCio de derecho de volo. ------.-.----._--0---
-- DECIMA OCTAVA.· Para concurrir a las Asambleas. los accionistas deberán depositar sus

acciones en la SecretarIa de la Sociedad o en cualquier InsUlución Bancaria Nacional o

Extranjera. antes de la apertura de la Asamblea. Cuando el depósito se hega en Instituciones de

Crédito, la Instll1Jci6n que reciba el depósito, podrá expedIr el Certificado relativo a la Secrelarla

de la Sociedad. la constitución del depósito y el nombre de la persona a que haya conferido

poder el 'depositante. En caso de que el accionista hubiere extraviado sus acclones o las olvide al

momento de ocurr'íra la Asamblea, se acredltar~ su calidad de accionista y el número de sus

accíones, a traves de certificación que reallce la Secretaria del Ubro de Accionistas que lleva la

SocIedad.--------- -----

ir
"
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¡ -- DeCIMA NOVENA.· Las Asambleas Belén presididas por' el Admiretrador Unlco O por el !1

f'r!'Sldente d~ ~n~Jq -de. Admlnisli'¡iol6n. En caso de qUE! eltuvlér.en ausenles, ,por quienes.

deban substlltilrlos en suafunclones: '1 en mI:defecto,por el accIOnista non\brado por mayorra de 1
~oto~ p'or~aeclorih¡las·Pf~ent~.---------

- El Presidente nombrará a un esCl'Otador"quien formularé la lista deaslstenéla Y'cerllfk:ará la

presenCIa del ~1l6illm Iegál.o estatuariO, en sU caso. HIlCho IO'anterior, el Presldenle declaranli

Instalada la Asamblea y procederá a tratar los aso,ntO$'del Orden del Ola. l.
- VlGESIMA.-- Para QUB,unaAsamblea General Ordinaria se considere legalmente Installllda en 11

I virtud de primera convocalorla. seré necesarloqye est6, representado, porlo mef108. el cInCuenta l!
por ciento del capllal soclal. En caso :de seguníla convocaloffa, la Asamblea Ordlnllrla de I

¡
I, AccIonistas se Instalará legltimame,nte cualesquiera que sea el númem de accIónes -que .sean I

represenla<lall por los concurrentes. ¡I
1I ..... V!GESIMA P.R1~ERA.· P!II'a qUG una A!Jamblea General Extraordlnaña se considere "J

'1 1 h¡!g,almente reunlda·en virtud' de- primera convócfltol:la, senll necesario que esté representado al I

setenta,Y cinco PQf. clent~ del capital social y. sus resolUcIones se tomaran por el voto de. las .í
11

" IICCf()nes que representen por lo menos, la mitad.del caplal social. !¡
1, j - En virtud d!;l. seg~ ~nYOCIItprla, será net:esar:loque esté representado, mfnImo. el 1,

1 ClNqtJENTAPOR CIENTO del caplaJ social y sus resoluciones se tomarán por al voto f~bIe I
II del número de acciones que ~eséJité, por 10 menos. la mitad d.a1 capital social.-----

¡JI ..- VIGESIMA SEGUNDA.· SI el dI/! de la :Asambleano ptIdlerantratarse, por falta. de:tlelJ'lpo. Ii
todos los elUJnl()s.'pará los cuales fue. convocada, podré stJapen<lérse para prosegune al dla 1j

I !llgulerile. o .en la .fecha que,.se acuerde, a la hora que s.e fije, 810 necesIdad de nueva "

1 convocatoria. ---------------- I

l
í - VJGESlMA TERCERA,.. Una vez que se·decIaI:e InI!ta.Ia~ la Asamblea, los accionistas· no

I poQrén desin~ para evller SU .c:elellraCl6n. salvo que lIelralB de Asamblea raoolda aln

1I
publjeaclón de ronvocatotla; los accionIStas ,que.88 retiren o QU1t /l() concurran a' la reanudación

,1 df3. una Asam~ que se suspendIere por falta de.lJempo,.se entenderé que .emiten su voto en el

'

1 'seolldo de la mayorla de los presentes. 1
- V1GCSIMA CUARTA.· De toda As-amble8 S&'· levantará acta en elllbro~o, que- deberá 1¡

,1 contener; la fecba de su CQlebraclón, tos asistentell a ella, el nÜITIeI'Q cI& votos de que'puedan. L
I1 hacliIr l,Iao, losaouelXlOll. que se tomen, y. ta firma de laa personas quefunJan como .Presldente y l'
:!Secretarlo de la misma. del.Comlsarlo·que afll$l/ere y.de iasdemés perttonas.QU9 quisieren ,:
i h8getkl._--

11 I
I - VIGESIMA QUINTA.- Para que sUl1an efeclos kn¡. iJ9cleres-qtlé otorgue té Sociedad medianlB :

l'
': ~:erd().d~ la: Asamblea o .deI Conse'Jo de Admlnlstraclón,en.&u caso. bastaré con la

protocolización anle Nolario de.la parta del AcIa e.rr que conste. el acuerdo relallvo a su

" ~orvamlenlo, .débldamente firmada por quienes actuaron como Presidente o Secretario de-la
j

1 Asamblea'o del Pn1~ o Secretario del C;~Jo de AdminIstracIón. 8eQlÍn corresponda,

quienes .,débé,mn tlmw .eI Instrumento notarial, 'cO en S,U defllCtp, 10 pqd~. firmE!r el DeJeg.ado

especialmente dS8¡gn8dO para ello, 'enarn.bos: casos, en sUStitución de Ios,·anterforea•. tocio ello

en' loS1érmlr'losqu6 establece el artIculo dlez"de la ,ley General de Sooledades: MeÍ'oanlilás.-

I1
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- VIGESIMA SEXTA.- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea. por unanImidad de los

accionistas que representen la lotalidad de las accionas con derecho a volo o de la calegorla

especial de acciones de Que se trate, en su caso. tendrán para todos los efectOs legales. la

misma va~dez Que si hubieren sido adopladas en Asamblea General o EspeclaJ,

respectivamente, siempre Que se confirme por escrito. --_.-•••-~_._---_ ••------

-- VIGESlMA SEPTlMA.. Los acuerdos tomados en contravención a las cláusulas anteriores

serán mJlos. • -~----

•••-----------.--- A OMI N1ST RA e ION -.---•••••-------.---

- VIGESIMA OCTAVA.. La dirección y adminIstración de la Sociedad estarán a cargo de un

Administrador Único o bien, de un Consejo. de Administración, inlegrado por el número de

miembros que designe la Asamblea Ordlnarla dE;! Acdoníslas, que podrán ser o no accionistas de

la Sociedad.

- En el caso de Consejo de Administración. los Integrantes serán elegidos por la Asamblea,

dejando a salvo el derecho de los acclonlstas minorllarios que representan, al menos, el

velnUcinco por ciento d61 capital soolal, quienes tendrán derecho a designar un miembro del

Consejo de Administración. .--------~

--- VlGESIMA NOVENA.· La duración del cargo de consejero será por tiempo indefinido, sin

perjuicio del derecho de la Sociedad de revocar, en cualquier tiempo. a sus administradores o de

reelegirlos. -.---------------

- TRIGESIMA-- El Consejo de Administración o el Adminislrador Único en su caso.

representarán a la Sociedad anle loda clase de autorIdades y personas, con amplios poderes. En

forma enunciativa y no limitativa podrán:------------.--------

., l.. Re:;¡lizar los objetos sociales.•_--_._- -••-.-----••••.-.--.---•

•• 11.· Ejecutar actos de domlnio con todas las facultades genel'ales y las especiales que

requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley. en los termlnos del párrafo tercero del

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vIgor para el Distrito Federal,

actualmente Ciudad de México y sus correlativos del Federal y de los demás Estados de la

Repúbllca.---

- 1lI.- Administrar bienes, con todas las facultades generales y las especiales que requieran

poder o cláusula especial conforme a la Ley. de acuerdo con el párrafo segundo del articulo dos

mil quinientos clncuenla y cuatro del Código Civil en vJgor para el Distrito Federal, actualmente

Ciuda<! de México y sus correlativos del Federal y de los demás Eslados de la República.-

- IV.- Podér General para Pléltos y Cobranzas, con ladas las facultades generales y las

especiales Que requieran poder o clausula especial confonne a la Ley, en los términos del

párrafo prlmero del artfculo dos mB Quinientos cincuenta y cualro del Código Civil para el Distrito

Federal, actualmente Ciudad de México, Incluyendo las del articulo dos m'il Quinientos ochenta y

siete del mismo Ordenamiento y sus correlativos del Federal y de los demas Estados de la

Repúbnca. ---~--_._-

De manera enunciativa y no limitativa. tendrán entre olras facultades para: representar a la

Sociedad en las audiencias prevía y de conciliación a que se refiere el ar1ículo doscientos setenta

y dos letra "A" del Código de Procedimiento Civiles para el Distrito Federal, actualmente Ciudad
;1

de México. promover y deslslfrse de toda clase da acciones, recursos, juldos y·procedimientos,

:'
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1I II .aun en materlade amparo; tl¡inslglr; r.e~retlbir,pegoll; comprometer ~6Ttl1tros¡ arUauJar Y
ía~~ posiciones; formular denuncias y Querellas en'málsl1a penal,·deslatlrse de elIas.,otollJllr. I

I

11

/ perdón en 'su -caso y co(l8U\ulrse en c:oad~vante ,delMllilaterio P'ObIicQ. exigir al cumplmfenlo de I

las obligaciones contraldas a I'l<)Mbril da la mandante. El poder podrá ejerCitarse ·anle

l' partléO,IaTes 'y anle' toda: clase de Aulorldades··Federales O'Locales, Admtnlstralivas, LaboraJée,o-1

I Judiciales yanla. las. Juotas,deConcUIaClói'1, y, IJ8-Concl1laol6n y ArbllraJe. I¡
-. ~•• Raprese~r a fa Sociedad en malerla IaborPll, en los t~rrnínos del artloulO once. de la~ I

! 1' Fédetal .del Tmbdjo vigente y .en lal carácter se les faculr.a para llClUar ante o. frenIe a los
il

I1
sindicatos con los cuales se celebren.~Ios c.oJectMl$ ,de trab8./ó y pera todos loa af8clos de I
confI1~'CólédlVoS.- 11

I - Actuar ante 'o' frente a IQS trabaJadores P.ersoneknente cons!deradas y pera todos los efec:toa jI
'1' 4e conmclos lndlvldlliJles, y en general, para lodos los, asuntos obrero patronales y a$ -1

l¡l1 cualesquiera de las autoJ1q~es del 1t.lWalo y S~oe soCIales a que,,~' reflem él, attlOOIO

1
, qulr!l&rltos.velnttt* de 18 Ley:F.ederal del Trabajo. I!

,1 - ~.im.l&mo.. COlJ!paI:eQeI' anlf¡; las Juqtas de ConclllaclÓl'l Y Afb~ ya sean Locales o

F~raJes¡,eo consecuencls, IleYaran la representación patronal para erectos: de 1os,8fÜcpIQs

~l 0(ll;8. cuaren~ y,s.~, pU8(8nta y siete, y·también la represeo1ad6n Iogal de la empresa para Jos

1- efectos .daacr.edltar personalidad y 18 capacldad en JuI~ o ruera de.eIIOs, en loa lérmInoá~ I
I i¡lrtJCJJ(p se\SClent~ noventa y dOs,'fracclones,aegunda y lercera; podrá ,cotnJlflJllC8rel'desahogo L
ii I
~ i deo Itlpruebe confesional en todas las parteG; ~drán se,ftalardomlcllios lJlWI r.eolbJr nQtUlcaélonell I!

,
'¡'Iien loa JéiminO$ del al1k<ulo,ochocleótos sesenta Y'$elS.

- COfl1pareeer con !oda la,rep,resentacl6n legal, basll!nte y suflcléttta·a la ~Ud1e.ncla, El que se

1'1 reflem Ql~ óch9ClemDssétentay ,lre$ ,en SUS tres fases de conoBIacJón, de demande y
I I!j excepc:lonesy de oftecImiento y admisión de PlWbas, en lOS .Iémilnos as 106 arUcuIos
1, OéllocIeotos, se1Bnta y cinco•.oi:hoclerttó9' selenta y seis, fracelones ptImera y saxtil. ochoolenlos 1

II¡ setenta ,y siete, ,~ocIentos, selenta y QCho; ochocíenlo$ setenta y nueve y ei;hoclenlos ochenta;

¡
1,

'. tamblér'l podrán licudlr.a'Ia audlem:la de desaho,gp de pruebas en los términos de los artloulos

ochocIento.s-setenla y tres Yochoc<jentos:setenta Ycuatro. '1
;1 __ Facul1ade$ para pro¡»ner arregles conciliatorios, celebrar transacciones, p8r.1 ..tomar toda 1,
I! cJase de decislo.nes. '{la@: n~ ,y .s,tJSCtIt!~ convenloslaboral9s. y pata actlJar como ::

1," repn;sentanl8 de la, empresa en calidad de adminls1mdo~ r8l¡pectQ y pera t~ 01Bee de !!
.J!llclos. pl'O;Cl:1d1m1el:ltoS de, lTabajO que. se ttan'lleo an\il ,cuaJesqtiíera autoridades y '8 todo ID •

ti
" r.alaclQnédDcon,aclós,de,admln[slrac/ón de recursofi'h~nos. . "tI
¡, -- VI•• 'NoIl1brar ~ 19.8 'Gerentes, Dlreclore.s, y empleados, ,d.6 la Sociedad, 'fijáhdol&s &08 l'

faotlliades¡ lIbJ~ck,"ea,y r~l.Il1e~clón. ---

- VJI.- QtOl1J8,(. ~sa1li1r; av.alar tltulol5 ds'crédíto y-én (leneral,.obr.gar camblarlamenle 8 la- 1;
1, SocIedad, .cónlOOn"e alartlculo OOYenO dltJa Léy.GM9n;¡1 de. Tltulo$ YQPIlm.clOr1es dé'Crédllo.- l'

I¡ --VlD.- Nom!'rar aj)oBerados'ge.nerales o e!>peCIaIes,:detennNndn 8tI8 faCútade& Yrevocer1os. "

-IX.- Óetenntnar.loa 8gre80G,----

J - ~., Fonnular los:lnfOnnes e Inv8tllarlos;-- 1

¡ ···,XI.- ConvOltar 8Ias:.As~mbllJas.-----------'· I
,J - XII.- Las demás qUe'les l:Q{J'esJ)Qnl1an por Ley. ---,-.---------

I1 11
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-- La Asamblea podrá limitar o reglamentar dichas facultades.--------·.·---.·---

l. '- TRIGESIMA PRIMERA.- 8 Presidente del ConseJo da Administración será el representante

legal y cumplirá sus acuerdos sin necesidad de autorizacl6n especial alguna; gozaré de las

, facuHades que la ley expresamente le confiere, las que podrán ser ampliadas por la Asamblea.-

-- TRIGESIMA SEGUNDA.- A falla del Administrador Único o bien. de uno o más miembros del

l· Consejo de Admlnlstraci6n, sera substituido por la persona que la Asamblea General Ordinaria

efija. con excepción del cargo ele Presiden1e del Consejo de Administración. el cual será suplkJo

por el Secretario del mismo, quien ocupará ese puesto, cuando por cualquier circunstancia

quedare vacante dicho cargo.~---_·_"-----·-----------·-------

- TRIGESlMA TERCERA.- Las resoluclones tomadas fuera de Sesión de Consejo por

unanimidad de sus miembros, tendrán para todos los efectos legales. la mIsma vandez que si

hubieren sido adopladas en SesIón del Consejo-,' siempre que se confirmen por escrito. -----

-. TRIGESIMA CUARTA.· El Administrador Único. los miembros del Consejo de Adminislrac:6n.

los gerentes y los demás funcionarios que por acuerdo del CoMeio de Administración o del

Administrador Único desempeñen labores de dirección. se les exime de garantizar su gestión; en

consecuencia, no tendrán obligación de otorgar garal'rtCa alguna por las respor.sabllidades que

pudieran contraer en el desempeño de sus cargos.---.-----~-----._._--•••--

----- VIGILANCIA DE LA SOC1EDAD

- TRIGESIMA QUINTA.- La vígilancla de las operaciones sociales. estara encomendada a un

Comisario que designará la Asamblea Ordlnatia de Accionistas; La Asamblea podrá designar

también un Comisario SUplente.

- TRIGESlMA SEXTA.· El ComIsario duraré en sus funciones por tiempo Indefinido y podrá ser

reelecto pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión la persona que

haya de substituirlo. -

.,. TRlGESIMA 5EPTlMA.- El Comisario tendrá las facultades y obngaciones enumeradas en el

artIculo ciento sesenta y seis de la Ley General de Sociedatlés Mercanllles. ---------

- TRIGESIMA OCTAVA.- Se exime al Comisario de caucionar el desempeflo de su cargo.-

••• TRIGESIMA NOVENA.- El Comisario redbirá la remuneración que anualmente señale la

Asamblea General de Accionistas. ---~----

-----EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACION FINANCIERA -----

-- CUADRAGESIMA.- Dentro de los cuatro meses siguIentes a la clausura de- cada ejercicio

social, se presentará a la Asamblea General de Accionistas un Informe QUe incluü"á por lo menos,

un Informe de los administradores sobre la marcha de la SocIedad en el ejercido. asr como sobre

las pollticas seguidas por los admlnlstradores Y. en su caso, sobre los pl'lnclpales proyectos

eldstentes; un Informe en que se declaren y expliquen las principales polltJcas y criterios

conlables y de información seguidos en la preparación de [a Información financiera; un estado

que muestre la situacIón financIera de la Sociedad a la fecha de cierre del ejercIcio; un eslado

que mueslre, debidamente expficados y clasificados. los resurtados de la Sociedad duranle el

ejercicio; un estado que muestre los cambios en la situación 'Flnanciera durante el ejercicio; un

eslado que muestre los cambios en las partidas que integran el palrlmonlo social acaecidos

durante el eJerclc1o; las notas que sean necesarias para completar o aclarar la Información que
¡ i suminIstren Jos estados anteriores.• ... • ....._.. _
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-.CUADRAGESIMA PRIMERA.- La presenlación de la /l'lfOrnl"8¡:1ón fsnanclera corresponderá al I
órgaoode áQmlnlsttaci6n. '13 Informe jUIlto con tos documentos juslíllcsllvos sobre la marcha de I
los .negocios ·soclala$. sera entregado. el Comisario I;lJBndi:> m~ COl) '1r.elntadlas.de I
·lIDtlclPOOJóna.la fecha'fljada para la Asamblea G8neralOrdlná:fla anuar da acCionistas.--

I - .CUADRAGESIMA SEGUNDA.- El comisario, .por lo 11)9008 quilce dlas antes de la fecha de
I

I
la Asamblea"~J Oi'tfll'larla anual de acoIonIstas. rendirá un informe respecto a la veracidad,

¡' suficiencIa '1 razonabllldad.de la Información presentada por el órgano admInIStrativo a la propIa

ASamblea de Accli:>nlstas, el cual deberá reunir los requisitos del articulo ciento s~~nla y seis" I
1I fracc!6n IV deJa L~ O.enerar de'S~t1édades Mercantiles.---------

, - CUADRAGESIMA TERCERA.- La lílformaGlOn fi/:'lanclera, sus 'anexos y lit Inf~ del ¡I
Cornisflrkl. ¡¡ermaneceráh en poder del órgano adminblrl.lflvo durante los quince dlas anteriores I

I

íl a.la'fecha·deJa ASámb)eaGaneraI, para QIJ8 p~an,.ser examinados por los acclonls1as en las !
I¡ «;lfl,eiOllB de la SQcleded•.~Ulenea PQdrán:$olloitar cpplas del informe correspondiente, _ ••

...,CUADRAGJ:s"lMA .cUARTA.- Las ulllldadesge la Sociedad s.e distribuirán, segíJnlo I

il l'
'! delermlne la Asambl~ Ordlnalfa da Aécioni&tas con:espondlente.~---------

'1I - ClJA[lRAGSSIMA QUINTA.. L~s pérdidas, llllias hubiere. serán absorbidas primero por los ;'

11 fOJletos:cte, reservEl, Y a f~lt8 de éstos; .par el óapital. soel;il, dejando a salvo lo dispuesto por .el j

!1 ertIculodieciocbo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, l'
r ;'

1',' ESCJ$ION. DISOLUCION y LIQUIDActON !!
1

- CUADRAGE_SIMA SEXTA.- La Socledad se P.Q<Iráescindlr ppr cuBlquJerS'delos SUpuestos f'
¡I.,.1 previstos en el'artfcWó do$Clerikls- velntiOli/lo Blide·la Ley Gl!neral de Sociedades MercanlBes.1

1
, l' debiéndose cumpllr-'ccn los requisitos que dIcho Orden.amiento estabHle:e para tal efecto. - !1

¡"
,''1 .,- CUADRAGE&IMA SEPTlMA- La Sociedad se ·dlsolverá por cualesquiera de las. Cat..lsas

,. enumeradas en· el artículo~~ vefilCnu.eva '"deJa Ley.GenertiI de.SocIedades Mercahtlles. ¡i
- C~ADAAGESIMAOCTAVA.- Disuelta la SoCleded se pondré en eslaclCl de liquidación. - !

1 ".,. La liquldElCiól'l sl'e.nqomendafá a uno Omás liquidadoras nombrados por fa Asamblea. General 1

ExtraordlnarladeMclonislas.----------------------------- ti
i1 - ·Si IaAsam~a no hlclare :dk:hQ. nombtaml~nto, un Juez de lo clvl. del domloUio de la- Sociedad, 1

jll lo hará a,petlclón deJl'Jalquler accioQista.

l! •.••.CUAPRA~IMA NOVENA.- A falla de instrucciones eicpresas dadas eh contrario por la

!¡ Asamblea a los; liquidadores! la liquIdación BE! praotl~ráde .. 8llUerdo con las siguientes bases j

¡! ge~~~:, ~__.'-'-"- 1;

- .a).- Conclusión de.. los n~cx;:Ios· pendientes de la .manera menos 'pe¡judIclal plD los "

'{ a~ores y los accionislas.

.... bk Preparaci~nd~balal)C&.l)na1de liquidación de rlt'ientarkls.-

r. - e),· Cobro de réd/lps y, pago.dé edeudos. ---------------------- l'
I ...,. d),·Venla del activo de la Sociedad y;apJlca'clón d.e su p[O(;Iucto aJos flilu.cle.11:i liquidación. - I

jll ·-.e).- Dislrlbución del remanente entre losacciOnlslas. en proporoIórl a las a;ojQnll$ qUE!.posea l'
cada uno. ----- •

¡ -Q.I,lJNCUAGESIMA.- Una vezoonclLildaslas' operacJones<la llquldacilOn, el o loa,.llquldadórEis j;
oonvocarán. a Asam~leaG.enerat .para que en ella ·sa exarnitt& el eslSdo decuentlls de !

11
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan bum. de acciones

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan bum. de acciones

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan bum. de acciones

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan bum. de acciones

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones que contienen origen, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civil, ocupación, domicilio, ine, 

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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se elimmo rfc

-.- E sef'ior IV,AH ALEXANDRE AGUIRRE ENClSO,maniliesla ser de ~B11dad ~.
se eliminaron 6 renglones que contienen origen, lugar de nacimiento, recha de nacimiento, estado CIvil,

ocupacian, domic iIio, ine,

¡

¡ -Asimismo. manifiesta estar Inscrita en el Registro Federal.de Contribuyentes, como lo aeredll.s
í! .con ,SU ~CédlJla de Idenllllcaclón' flacal ,con clave- de reQlslro se elimino rfc

[1

!
¡

I
1I

l':1
í:
I!I

1I

l'j I¡ - AsimismO. manmS$lae&lar Insaita en ~ RegistroFe~ de ContiibuyenteB; como,loacredlta I
jl' CQO su Col\$t$lj::la deAwglstro en la que, aparece su clave se elimino rfc !l'

l se elimino rtc .---

- La'señora se ehmino nombre de lercera persona ser de naciot)alldad mElXicana orig!narla '

1

, ,se eliminaron 6 renglones que contienen ongen, lugar de nacimlent~, fecha de nadmienlo, estado ~VII.' I
ocupaCIón, domicilio. me, 1

11

I ¡;
1:
,1
¡¡
i¡
1,
J,

I~
I

!¡
1I
I1 Irn I

!t 1'1
; r - Asim~,!Tl..o. manlflesfa ~l8T ltiscrilo,en ,el R~16tro Federal de CoolJjbuyentes, como lo acredila 1

1II1 con su Cédula de Idemif1lt~lónFls~lcon clave:dlHeglslro "AUEI7709207H4" (AUEI, slele"

¡ sle~. ~'p.nl.leve. dJIS, 'caro, $late, H, cuatro).

- Folocopla,s qe, I~ IdenUficac:;ionelI que .se relacionan en este aparta!1o 'se,~n al ¡i 1

~péndlee de Bste instrumento bajo la letra "B". --.-------.... .------- I
- VO, EL NOTARlO CERTIRCO: L·Que, me idenlifiqué pJ~narnenle $lte lOs compar8olenfes l,
e,amo NotariO pübrlCO. 11.· Que lo relacIonado e Inserto concuerda con los 'dQCWll8lltos.a losqu,e. !;
me !'B1Tlilo. 1Il•• qu~ los, COrnpaT(lclentes .se idenUOcaron de.la (OrmáJndicada engeneralltS y los : i

1
c:;orn¡ktero., con capa!lldad legal para, olorgar este Instrumento. IV.- Que adVérti a los ¡¡

, compe~,E\S de la obligad6n que:tlenan de hisCl1bIt a la soc:k!dad ,en el Re~lro Federal de

'1'\ Cóntrlbuyenl8S¡ conforme a lo dlspueslCl pprel a~lculo V$itlti'llete del Código Flsolllde la

1 F~r~6n. V.' Que paraéfeclQs de cumplir por lo dispueslo en el octavo 'párrafo del ertfcUl9
Ir
;', velntlSléte del Código Fiscal de la Federacl6n,:conformlU'b ~eión Miscel.érlea F'lSCIII pera el!i l'
~ i QOS mil dJecloc:h,C). ,sollcj~e a ,10.$ sellores se elimino nombre de tercera persor>a

5e elimino nombre de tercera persona: IVJI.N ALEXANDRE AGUIRRE. s,u 'clave del Registro Federal de' "

Contribuyentes. y lac;~1a correspondiente o la cons1ancIa de- JnscrIpcjóh a dlclt.o regIstro.

[1 ,:quienes si me .Ia Proporci!0Ili!C9or atlred~roo ~~tar inscritos QOffiO ha quedado relacionado "

tI anterl~te. Vl.- ,Que para.efectos de Jo dispuesto p'or &Ial1lcu1o.~e,gundo de la Ley F~~ ,1
II

dí!' I?r,otaccl6n .de Dalos Personales en posesión de los paJ1Ieulllres y t*nás disposiciones 1I
.ap'JlcabJél!, hICe sab~t,.a los comparecientes que susld~,persQnales han s!cla,proporclOnados el i!
suscrito no1<lrlo para dar cumpllml~ntoa lo d!l\PU~O' por'le 'ftaGalón décima novena del arth:ulo IJ
dentodos'de la Ley del Notariad.o para el Dlslrllo FecrereJ. slnftnes'de-diYulgaclón áullllZaclón II

(1
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comercial. manifestando los comparecientes su entera conformidad. VII.- Que advertI a los

comparecientes, que el suscrito Notario sólo actuará como inlermediario a su nombre y por su

cuenta en el trámite de inscripción del testimonio que de este instrumento se expida en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad. razón por la cual, si el

, mencionado órgano Reglstral, en su funcl6n de calif1cador, considera que falla algún olro

, documento o requIsito de los aqul mencionados, para inscribir dicho tesUmonlo. su trámite y

casio será por su exclusIva cuenta, motivo por el cual libera al suscrílo Notarlo de cualquier

responsabl/ldad al respecto y por fa eventual demora de dicho !rámite. VIII.· Que le! y expliqué

Integro a los comparecientes el valor. las consecuencias y alcances legales del contenido de este

instrumento. Quienes además lo leyeron personalmente y manifestaron su pleno entendimíenl0.

1)(.- Que conformes can su contenido, manifestaran su conformidad firmando el die ocho d.ll

mayo dal mismo año de su otorgamiento, en cuyo aclo LO AUTORIZO DEFINmVAMENTE.-

DOY fE. --------.-----------------------

.- FIRMA ILEGfBLE DE LOS SEÑORES se eliminaron nombres de lerceras oersonas

se elimino nombre de lercera persona : IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO.--••------.----

se elimino nombre de lercera persona .--FIRMA--- ------

- --••••---------~-.- SELLO DE AUTORIZAR -----.--_•••--_.---••~---

---'- NOTAS COMPLEMENTARIAS ----------

- NOTA PR1MERA.- Ciudad de México, a 09 de mayo del año 2018.- Con esta fecha y en

siete fojas úlUes de las cuales se encuentran impresas catorce páginas. expedi tres copias

certificadas para la empresa denominada "eDITORIAL INIZIATlVA DV'", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE. co1ejadas y corregidas.- Doy Fe.-·--·---------~-

se eliminO nombre de tercera persona .-.RUBRICA••••--.---••-----••---.----.-----.-

- NOTA SeGUNDA.- Ciudadl de México, a 09 de mayo del afio 2018.' Con esta fecha se dio

aviso a la Secretarfa de Economfa de la lñOlzaclón de la Autori~ación de uso de Denominación a

que se rellere este Instrumento.' Doy Fe..---.-----------

-- E. ALMANZA P. ·RUBRJCA-----·----·----

-- NOTA TeRCERA.- Ciudad de MéXico. a 10 de mayo dal año 2018.- Con esta fecha la

Secretaria de Relaciones Exleriores acuso de recibido el aviso de extranjerra a que se refiere

esle instrumento. - Doy Fe. _ ••

- E. ALMANZA P.·-··----·-··RUBRICA·-··----·--------·----·---

- NOTA CUARTA.- Ciudad de Méx.ico, a 24 de mayo del año 2016.- Con esta fecha la señora

se elimino nombre de tercera persona. nos presentó la Cedula de Idenlfficaclón Fiscal de la empresa

denominada "EDITORIAL lNlZlATIVA DV", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Doy Fe.·-----

se elimino nombre de tercera persona -RUBR1CA---·----··..---·------

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL COOIGO CIVIL. ----(2554)

-- 'En lodos los poderes generales para pleilos y cobranzas. bastará que se diga que se otorga

con todas las facullades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a

la Ley, para que 59 entiendan conferidas sin limitación alguna.-----------------·-_·

-- En los poderes generales para admlnístrar bIenes. bastará expresar que se den con ese

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades adminlstratlvas.----_·----
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I~,: 1- En·1os podefl3S..generáJes·para ejercer actos de dominio, bastará qua se den con ese.carácter,

para·que el apoderada tenga todas l,ljs'faC\Jftac/es de duel\o, tanto en \o rélliltlVO a lOs'blenes '1
como para hacerto,cta clase de gesllones a 'fln de defenderlOll.;~--·------I - Cuando se qu~ Jlmltar SI los Inis- casos antes menclonados, las facoltade& de los

1 .apod«mKl()6 se consignatáil las -1imllaclonee o los poderes seránespeclales.----. • !!
1

1

',1 - Los Nolaiios Inserteráneslearl/culb.en los testimonIOs cielos poderes qua otorguen·. - 1
- ES' PRIMER TESTIMONIO' QUE SE SACADEL PROTOCOLO A MI CARGO Y se EXPIDE !

I!.. pARA lA EMPR.ESA DENOMINADA MEDIT.ORtAL INIZIAnvA DV'''SOCIEDAD ANONIMA DE ¡
.¡CAPlTAL VARIABLE,PARAACREDITARSU LEGmMA CONSTITUCIÓN. ----.. - !l
!¡ ~ VA EN OCHO.FDJAS UTILES. DE LASCUA.LESSE ENCUENTRAN ESCRITAS QUINCE 11,
i:
1I PAGINAS CON TINTA FIJA, COTEJADAs. y' CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR L
I KlNEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION PROGRESIVA. i

!! .- CIUDAD DE MEXICQ. A TREINTA Y UNO DE MAYO D!=L Af;lo DOS MIL DIECIOCHO.- j!
: I DOY FE. ._~ I
I

EAPLMMA.~
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Sociedad mercantil

Sociedad Anónima

Modalidad de capital variable

Por Instrumento No. 171789

De fecha:

Fonnalizado ante:

Nombre:

Estado:

X ISi

Ciudad de México

__1No

07/05/2018

Notario Público

No.

Municipio:

Libro: 3211

Se con$titUyo la sociedad denominada (Incluyendo tipo socia/):

EDlTORIAlINIZIATlVA DV SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Con duración

Domicilio en:
Entidad

noventa y nueve años

CALLE, HERIBERTO FRIAS, COL. DELVALLE CENTRO, NO EXT.1439INT,103 A C.P. 03100

Ciudad de México Municipio Benito Juárez

Objeto social principal

El objeto social de la sociedad será el siguiente: - a).- La impresión, suaje, grabado, serlgraña, terminado y encuadernaclón,
importación, exportación, compraventa, distribución, comercialización de equipo de impresIón y demás prooesos,
arrendamiento. subarrendamiento y explotación en general de maquinar[a y equipo industria. -- b).- La compra, venta,
fabricación, maquilas, importación y exporlaclón de toda clase de ropa y telas en general. - c).- La C()mpraventa~ confección.
elaboración, producción, fabricación y maquila de toda clase de artIculas y prendas de ropa para caballeros, damas y niños. 
d).- La industrialización, empaque, maquila, distribución y representación de todo tipo de artículos detera ysus derivados. 
e).- La manufacturación. subcontrataci6n, importacIón y exportaclón, previo los pem1isos correspondientes, de toda clase de
prendas de veslir, maqllinar~, artlculos promodonales y publlcltarios, asf como productos para el estampado tales como tintas,
pigmentos, mallas, telas. solventes, pelfculas, etcétera, - f).- En general todo lo relacionado con la indusiria del estampado,
serlgrafta offset y procesa. -- 9).- La elaboraci6n de contratos de comisión, distrlbucl6n, maquila o representación, para lograr
los objetos citados. - h).- La adquisición o arrendamiento de todo tipo de bienes mueble~ e inmuebles neeesarlos, para la
instalación de sus oficinas, talleres, almace.'1es, bodégas, salas de exhibición, y demás espacios necesarlos para la reanzación
de su objeto social, pudiendo la empresa tener el {;arácter de arrendadora o arrendataria. ---1).- Dar asesorla sobre aspectos
de mercadotecnia, prestar servicios de investigación de mereados, servicios de promoción para toda clase de productos
relacionados co"n su objeto. -- j).- Efectuar servicios de mantenimiento para toda clase de maquinaria y equipo, ya sea que
pertenezcan a la empresa o formen parte de otras. - k~. - Ejecutar toda dase de actos de cornercio¡ pudiendo comprar y
vender toda clase de artIculas y mercancfas que se encuentren en el comercio. --1). - Contratar activamente toda clase de
prestación de servicios, contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sodales, y delegar en una o varias
personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades derivadas de su objeto. -- m).- Contratar
activa y pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenIos, asl como adquirir por cualquier tftulo
patentes, marcas industrIales, nombres comerciales, opCiones y preferencias, derechos' de propiedad literarTa, y explotar las
mismas. - n).- Comprar, vender o recibir a cualquier tftUl0 acciones, bonos y valores de cualquier clase de operaciones. -
0).- Emitir, girar. endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de Ululos de crédito, adquirir acciones,
participaciones, partes de Interés, obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, formar 'parte de ellas y entrar en
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comandlta; sin que se ubique en los supuestos.del artículo cuarto de la ley general del mercado.de valores. - p) .• ~ptar()
.conferirtoda clase de comisiones mercantiles, y mandatos, 'obrando por SlJ propio nombre o en nombre del comité o
mandante. -q).- AdquIrir o por-cualquler otro tftulo poseery explotar toda ela.se de bIenes muebles, derechos reales y
personales, asl como los inmuebles que sean necesarios para la realización de $U objeto· social. _•• r).- La realización de toétos
los hechos yaclos o contratos civiles, meroantiles, o administrativos. Incluyendo los servicios decompa/'ílas afianzadoras para,
que garanticen ante terceras personas, las obllgaolones de esta empresa, - s).- Laobtencl6n de to.da clase de préstamos
para cumplir con sus fines·sociales. - t).- Actua rcomo" agente. representante o comisionista de perssmas o empr6sas, ya
seanmeXi.cana.s o extranj~r:a$...... u).- Dary tomar dinero a título depréstamQ y adqlJ-lrir acciones o.partes de Interés en otras
sociedades naclonales o extranJet:a~ con objeto slmiJar, siempre que esto sea permitido por la ley. obteniendo en su caso, los
penniaos que se requieran. - v',~ En general la realización y emisión de toda clase de actos, operaclones,.convenlos,
1<0ntl"8.tos y titulos ya sean civiles. mercantiles oda crédito.

Capital social mftlJmo

IxlCon expr8;Sió.n de valor nominal

se eliminaron datos monetanos

l, ISlrre~pr:e8i6nde valor non;lInal

se eliminaron nombres de terceras personas

IVAN AGUIRRE
ALEXANDRE

Admlhjst~ción

ENCISO

__1Colegiada

se eliminaron rfe

AUEm09207H4. ·6000

~. IUtlJp8T8onal

1.0

1.0

1.0

se eliminaron dalos

monetanos

Con ·facultades para~

El Consejo de AdmInIstración o el Administrador· Único en su casQ, representarán a la Soc:iedad ame toda c1a$e de autorldades
y p~rs.onas.;c.onampnos poderes. En for.ma enunciativa y no'RmitatIva podrán: -.l.- Realizar los objetos sociales. -11.
Elecutar actos de dominio con todas las facultades generales y las especiales que requieran peder o cláusula especial
conforme a la Ley, en los términos asl párrafo tercero del artrculo dos mil quinientos cincuenta Y'QJatro del Código CIvlI en vigor
para el Distrito Federal,actualmente CIudad de MéXIco y sus correlativos del Federal'y de los demás Estados de la Repl1blica.
··III.~ Admini~ar bienes•.oon tQdas las facultad!!'8 generales y las especiales' ctue.re<luleran .poder o cláusula especial conforme
a la LeYI.de acuerdo oo.n elpán-afo segundo del artículo dos mil quinlentos.clncuenta y cuatro del Código Civil en vigor para el
Distrito Federal, actualmente Ciudad de México y sus correlativos del Federal y de los demás EstadoS- de la República. - IV.
Poder General para Pleitos y Cobranzas, con .todas. las facultades generales y las especiales que requieran poder o cláusula
especial conforme a la Ley, en los términos del párrafo primero del artículo dos mOquinientos cincuenta y cuatro del Código
Civil para el Distrito Federal, actualmente Ciudad de. México. Incll.:lYenclo las del articulo dos mil quinientos ochenta y sleta del
mlsmd--Qrdénal1')lénto y sus correlativos del Federal yde los dém.éS Estados.de la Repúbll~a. De manera enunciativa y no
limitativa.• 'tend~n .entre otras facultades para¡ repTes,entara laSOC;l~dad en las audlenáas prevIa y de conciliación a que se
refiere el'articulo doscientos setenta y dos letra "A" del Código de Procedimiento CiVIles para el Distrito Federal, actuafmerite
·eJudad de-México, 'promover, y.deslstirse de toda clase de acciones, recursos, julclosy procedimientos, aún en materia de
ampa.ro¡ transigir;. re'cusar; recibir pagos; comprometer. en árbitros~ articular y absolver posiciones; formular-déniJnclaB y
querellas en materla penal, deslstirse de ellas. otorgar perdón en su caso y constJtuirse en coadyuvante del Ministerio Pt1blico,
-exigirel.eumpllmlento de las obligaciones oontraldas a nombre d.e la ma.ndante. El poder podrá ejlilrcltarse ante partlculares.y
ante·tpda·Clase de Autoridades Federale.s o Loca.les, Administrativas, Laborales o JudIciales y ante las Juntas de Conciliación y
-de Conciliaci6n y ArbitrajE!. - v.~ Representar a la SocJedad 8n materia laboral, en ios términos del artIculo once! de la l.ey
Federal-del TrabajEl'vlg~nte yen tal carácter se les faculta par.a actuar ante o frente a los sindicatos con los cuales se celebren

.página '2 de 3

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron nombres de terceras personas

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron rfc

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron datos monetarios

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



SE
-_<L'-.-I,..-,~v..:-o.-r-a-..:-·-o..u""""'A

Constitución de Sociedad

Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

20180012845400F9

Número Único de Documento

contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos colectlvos.- - Actuar ante o frente a los trabajadores
personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos indIviduales, y en general, para todos los asuntos obrero
patronales y ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el artículo quinientos
veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. -- Asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales
o Federales; en consecuencia, llevaran la representación patronal para efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta
y siete y también la repres~ntaclón legal de la empresa para los efectos de acreditar personalidad y la capacidad en juicios o
fuera de ellos, en los térmInos del artículo seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera; podrá comparecer al
desahogo de la prueba confesional en todas las partes; podrán señalar domicilios para recibfr notificaciones en los términos del
artfcuJo ochocientos sesenta y seis. - Comparecer con toda la representación lBgal, bastante y suficiente a la audiencia a que
se refiere el articulo ochocientos setenta y tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento
y admisión de pruebas, en los términos de los artfculos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fracciones
prImera y sexta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta;
también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los articulos ochocfentos setenta y tres y
ochocientos setenta y cuatro. - Facultades para proponer arreglos conc!liatorlos, celebrar transacciones, para tomar toda
clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales, y para actuar como representante de la empresa en calidad
de administradores, respecto y para toda clase de juIcios, procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera
autoridades y a todo lo relacionado con actos de administración de recursos humanos. --- VI.- Nombrar alos Gerentes,
Directores y empleados de la Sociedad. fijándoles sus facultades, obligaciones y remuneracIón. --- VII.- Olorgar, suscribir,
avalar triulos de crédito y en general, obligar cartlbiariamente a la Sociedad. conforme al artículo noveno de la Ley General de
Titulas y Operaciones de Crédito. - VII1.- Nombrar apoderados generales o especiales, determinando sus facultades y
revocarlos. - 1)(- Detenninar los egresos. - X.- Formular los informes e inventarios. -- XI.- Convocar a las Asambleas. 
XII.- Las demás que les correspondan por Ley.

Órgano de vlgllación conformado por:

IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO

Autorización de denominación/razón social

Permiso de la Secretarfa de Relaciones Exterioresl
Secretaria de Economía No.

Expediente/CUD No. A2018D42611365508n

Datos de inscripción

NCI

201800128454
Fecha inscripción

06/061201804:40:57 T.CENTRO

Fecha: 26/04/2018

Fecha ingreso

06/06/2018 04:40:58 T.CENTRO

Responsable de oficina

se elimino nombre de tercera persona

página 3 de 3

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



E ECONOMrA~'DIRECCIÓN GENERAL DE NQRMATIVIDAD MERCANTIL

AUTORIZACIÓN PE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL

1 ..- Resolución

Cfávé únlOadel'eoMllnto (CUO)

EIl atención '8 la reserva re.aflZada por se elimino nombre de tercera persona través del Sistema &stablecido por la Secretarfa
de Eeonornf.a para autorltatel USO de Denominaciones o Razones. Sociales, y:.Qon fundamento en lo dIspuesto por
los' artlc.ulos 1Q,16 y 16 A da la Ley de Inversión Extranjera; artIculo 34, fracción XII bis de la Ley orgánica de la
AdmInIstración PúblIca Federal; artIculo 69 C. Bis de la LeY' Federar de' ProcedImIento Administrativo, articulo 23.
fracciones XXV, XXVII yXXXIII-del Reglamento Interior de la Secretarrade Economla yel artIeulo 17 del R~amento
para lélAutorizacló'n de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO De LA

, SJGUfENTE DENOMINACiÓN' O RAZÓN SOCIAL:· EOITOBJAL INIZIATIYA DV. Lo al1terlor.a partir de la fecha y-hora
qu!" se Indican en la sección de Afina Electrónica más adelante.

los ~rmino8oo.n may.llscula inicIal contenidos en la.presente Autorlzaci9n tendrán el s(gntflcaclo ql.Jese: les atribuye a
diChos, terminas en el. R~glamentopara la Autorización de Uso de DenomInaciones y Razones Sociales, con
Independencía de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Aulorízacl6n se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate. de su régimen jurld\co, oen su cas.o, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para la AuforiZación de Uso de DenomInaciones y
Razones Soolales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor púbnco', o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quJense constituya la SQciedad o Asoc\aclóncorrespOndiente. o en su caso, ante quien se
formalice elcaniblo de su Denominación o Razón Soolal, de~rá cerciorase previamente a la realIzación de dichos
acto~,qu_e se cumple :con las condiciones que en $uoaso resulten apllcabi'es y se elicue·ñtren seMaradas en la
presente AutorizacIón y en el referido Reglamento, y a su vez deberá oerclorarse de que la presente Autorizaci6n se
encuentre vigente.

J

MEXICO-_..~
'..I."nU;,l'~,fl!L.·i...JUJ'\,l~~·,

Clave Única de.1 Documento A201aQ4261136~ti01l77
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Página 1 de ..

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



AVISO DE USO NECESARIO

De conformIdad con lo dispuesto por el articulo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Públicó que haya sido elegido conforme al artículo 1
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los CI

ochenta dlas naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de I
I Secretaria de Economia de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por habers

constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artlc.ulo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
articulo 24 de dIcho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de ras oficinas de la Secretaria de Economla, dentro de Jos treinta dlas naturales
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dfas naturales siguientes a la fecha de la
presente AutorIzación.

La SecretarIa de Economfa no reservara el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE LIBERACiÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Públfco ante quíen se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dlas naturales posteriores a la fecha
de formalización del Instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
I alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar

por escrito el apoyo de la Secretaria de Economía para poder dar el Aviso de Uberaci6n correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

.._-----. -_.-_.' --- ...._---

MÉXICO
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lA DE EOONOMfA - DIRECCI6N GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTILa

De cOhformidad con lo d~puesto por el artIculo 22 del Re.9lamenta para la Autorización de Uso de,Denomlnaciones
Razones Soclales las soCIedades o asociacione.s que usen o pretendan usar una Denominación o Razón SacJ I
te.ndrán lasobligacTónes siguiente.s:

1. Responder por CtI~lquier daño, pe~uic¡o o afectación que pudlera causar el uso indebido o nb autorizado de I
Deri.ommaci6n o Razón Social otorgada mediante la presente AiJtor'ización. conforme a la Ley de InversIón EXtranjera
yal Reglamento para la Autorización de Uso de.Denomlnaclones,y Razone$SocIaIéB, y

11. Proporcionar a la secretarIa de Ecqnomla la infonnaclón y documentacl9n que Je sea requerida por escrito o a
trav~s- del "5.istema en relación con el uso de la DenomInación o Razón Social otorgada medlante la presente 1

AutorizaCión., al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso·, y después de que se
haya dado el Aviso de LIberación respecto de la misma.

Lasi:lbljg~clones.,~stablecidas.e:n las fracciones anterlores,·deberánconstar-en el instrumento mediante el cual se
formalice la 'oonstltacl6h de la Sociedad '0 Asociación o el cambIo de su DenominacIón, o Razón Social.

La presente AutorJzaciÓIl tien.e una vigencia de 180 dlas naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga
: sin perjuicio de lo establecido por el art/culo91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Lo -..J

Firma electt6nica
I~ -------,--

~ ~' .DE LASECRETAArA DEECONOMfA
CadenaOdglnal $ecretar[a de Economfa:RXvllwF1 Mo1 kOc8Pzb1SvLmrv2k=
Sello SecretarIa de EconQmla:
074ef59f1·115acá790cf03fd7e4524b5.f68fc3a.~54 7c67d.1~Qc4014e53d19c369022684605b4gadfc4cd10Ba31 de820df23
e1157469602a02f87ca137692a44dOObf714d6060.15.02'1d2826901937676d84a1f7b9ad8.1c8c8ad53efae973b9b057e6
3a6ba236é97252fee9faac6dda6739065a1548fb4bb5b57b170c53b3860977
CerfjRcadQ dé la·Secretarla de' ECQnQmra:3279·SERIALNUMBER~EMAILADDRESS;::sau@economja.gob.mx.
O~Secretar1a de Eeonomla, CN=Denominaciones y Razone.s SocIales; STREET=lnsurgentes Sur 194Q,
0ID.2.5.4.17=01030, C=MX,ST=Distrito Federal, L=AJvaro Obregon " ..
Se!lo deTjempo del momento. de la emisión de la presente Autorización: CertiflcadoAC:4: Q;:::MX,ST=Dlstrito
Fe.deraJ,Ll:IAlvaro Obregon,OU=nClpher DSE ESN:A1AO-7~4E-F309,O=AdvantageSecurlty\ S. de R.L. de

I C.V.,CN=Advantage securítyPSC Estampado de
nempoIFecha:2018042611383S.525ZIDlgestion:lruFEBp1LSQKZjfnjGmceKTQd8s=

MÉXICO
Contacto:
AlfO(lSo Reyes No.30, COL
Del. Cuauntémoc, MéxIco, Distrito
Conmutador: (55J 5729·9100
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..~------- ,..;
Antecedentes

r i . lam'n v r I e: YBysxbx\Nb4ZUvlbBh93Yi2NrxXM=
Sello del servidor pÚblico Que dictaminó favorablemente:
9572a54523f55f9c322.bebe487eb95bff44a36e65d6c9Bfc78d3718b5627d5c74456746c6eb2bc98642e07857312033 f
47600ec906881ce6223a6d28d199656d186dIT636bca2a2b02c147867d2f23079dd8ae156f876169d6760564fuf164e8
99a04bSc1 a6b5a3B304a53b9ad5ba1 baefb0f7f04f68be08cf1 a21 Oa11 b77e<J3b5btd92498134fa93a04b60850aOe7&
d2337de167417bS214bb54d7fc38cSObe5efb8313bd7095deaaa180a7bOclb2c66f5d4296ee7dee2geb4d7~ca8gec7M

401ada504d7f22627e101~082fbb23902c93aab9c051c2db37e3facc9b5eacb49a99cdctfd2fac7b26a3d22b076be5e

73da583e57a66927884ab29ae77
Certificado del servidor público Que dictaminó favorablemente:
275106190557734483187066766810933702541450817843-
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=DIMC520311 MDFZRRD7, OID.2.5AA5=DIMC520311 EJ9,
EMAILADDRESS=cardlazrniranda@gmail.com. C=MX, O=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA,
OID.2.5.4.41=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, CN=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ
MIRANDA

~ Sello de Tiempo del momento de la emisiób del dIctamen favorable: CertifrcadoAC:4: C=MX,ST=Distrito
Federal,L=Alvaro Obregoo,OU=nCipher DSE ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage Security\ S. de R.L. de
C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TlempolFecha:20180424164817.344ZIDigestion:hdAfFPFI6YKpQGyD50/ZcwPb4oQ=

A DE ECONOMIA - DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

RESERVA
Cadena Original de la persona sQlicitante: u373tH[ST+AWl1xzXhtQ/q+LWeO=
Sello de la persona solicitante;
ZmE4A1BkNeZSxDN1VUeDtxi6XXLBysYjIQhgxj2Cr+gDleUgikUfbE4}HoC359HeEvhiUyvHwR2U
ZRJMpw+40dZTjv4TtwqUKVI4fi4FxfQDbbeWcmWoo3qTtTiWgrqAd1gZoKlpN1 +0TOtYlNIJZYI

I 8jJh+67hgCjlj790cQfzdM+n9rN5cZmrsfwSyZVnAexFxWM3ALnRJs+ktZ4aiFDVmbqaqdKSKunM
DpjzTBUHPVSDBOmuXD9nUcoEkR659stl8HXcVkK9RC9t3NI70Iw+mxnNP+PWcdDUsVbXaT/yGWPD
TZOgOgAhsVnIOYO+9mN0Z9ltLmOBZglpB29Vlw==
Certjficado de la persona solicitante: 275106190557734483187066766810932578823370519606
SERlALNUMBER=SERIALNUMBER=AAPE550217HTSLDN08, 010.2.5.4.45=AAPE5502179YA,
EMAllADDRESS=sergiobvaldes@hotmail.com. C=MX, O=ENRIQUE ALMANZA PEORAZA, 0ID.2.5.4.41=ENRfQUE
ALMANZA PEDRAZA. CN=ENRIQUE ALMANZA PEORAZA '

I sello 'de Tiempo de la solicitud: CertificadoAC:4; C=MX,ST:=Distrito Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher OSE
ESN:A1AO-7E4E-F309.O=Advantage Security\, S. de RL. de C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TlempoIFecha:20180426113838.619ZIDlgesfion:KcHCwgKN06nm4D5e1 McjlR2PDeY=

¡vlÉXICO SE
... .

..~:! ''l.'

~~~'~.~':...'

","-o·'

Conlaclo:
Alfonso Reyes No.30, Col.
Del. CU8uhtémoc, México, Distrno
Conmutador. (55) 5729-9100
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CONSTANC!A DE RECEPCtóN DE AVISO DE USO

\

\

Clave Única del Doct.imento{CUD)

C2018D5091156581439

Resolución

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión
Extranjera; artículo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artrculo 69 C Bis de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artrculo 23, fracciones XXV, XXVII Y XXXIII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Economía y artículo 24 del Reglamento para la AutorizacIón de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, se hace constar que con la fecha y hora que se señalan en la sección de firmas electrónicas más
adelante. fue recibido para efectos del artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, de parte de EndQue Almanza Pedraza, EL AVISO DE USO DE.LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN
O RAZÓN SOCIAL: EDITORIAL INIZIATIVA DV.

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente constancia tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencIa de que se usen en plural o en singular.

._---------

Pagina 1 de 3

Contacto:

Alfonso Reyes No.30, Col.
Del. Cuauhtémoc,Méxi¿o, DIstrito
Conmutador: (55) 5729-91'00

SE

C20180S091156581439

MÉXICO

Clave Única del Documento



RIA DE 690NOMIA - DIRECQION GENERAL DE NORMArJ~IDP..D MERCA~:r.IL

Anna electrónica

""~,,,,;;;,~

DE LA SECRETARIA D.E ECONOMfA
Cadena Original SecretarIa de Economla: DM9a4IAn7bEnNLFSQ7vI157nmvo=
Sello SecretarIa de Economía:
Ob348cOebf9387f,3c3b7bcc4460bcbOfb7á28d346aB2445bf1632e915d8292b273c9709fadd6f1Cd4dfOdc75143f9aa7.
Q0036dc6cd8fbdea1eOb428c62é2f8808ac10dOc43174969ab4c776bad4d1ad21ce283ca1 c75ebd42069a7d9541 c5c
227d92c4aee96a9af22b8ce9$784e700034b6.a0c63e9634acaae7b047de418
Certjflcado de la Secretaria de Econom[a:3279..sERIALNUMBER=EMAJLADDRESS=sau@econornia.gob.ffiX,
O=Secretarla,de Ec.onomia, CN-=Oenomlnaclones y Razones Sociales. STREET;:;lnsurgentes Sur 1940,
OlQ.U)A.17=01 030,C=MX, ST=:Dlstrito Federal. L~Alvaro Obregon
Sello <W Tiempo del momento de líij·emlfllgQ dli la Rr~¡;¡i[Jt~ Constancia: GertificadoAC:4: C=MX.STt::Distrito
FedetE!l •.L=Alvaro Obregpn,OU=nCipher DSE ESN:A1AO~7E4.E~F309,0;;AdvanU196 Securlty\, S. deR.L. de
.c:V.,CN=Adv.antage·Securlty PSC.Estampado de
T1empóIFecha:20180S09115859.798ZIDig¡astion:fP1m2ADSnyCiWKlHRdGeZeYsCEc=

..
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~~lARIA DE ECONOMfA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIViDADMERCANTIL

Antecedentes

~

I ·~1 1!l9.IUS.W\l~
D~~~ DE LA AUTORIZACiÓN DE LA SECRETARíA DE ECONOMíA

Cadena Original Secretaría de Economía: RXv/lwF1Mo1kOc8Pzb1SvLmrv2k=

Sello Secretaria de Economía:

074et59f7175aca790d03fd7e4524b5f68fc3a3547c67d1 e0c4014e53d19c369022684605b49adfc4cd1 08a31 de820 f2

e1157469602a02f87ca137692a44dOObf714d606015021 d2826901 937676d84a1flb9ad81 c8c8ad53etBe973b9b057e

3a6ba236c97252fee9faac6dda6739065a1548fb4bb5b57b170c53b3860977

Certificado de la Secretarra de Ecooomfa: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS==sau@economia.gob.mx)

O=Secretaria de Economía, CN=Denomlnaciooes y Razones Saciares, STREET=Jnsurgentes Sur 1940,

0ID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=Alvaro Obregon

Sello de Tiempo del momento de la emisiÓn de [a Autorización: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Dístrito Federal,L=Alvaro

Obregon.OU=nClpher DSE ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage Security\, S. de R.L. de C.V.,CN=Advantage

Sacurity PSC Estampado de TlempolFecha:201 BD509115B59.892ZIDigestion:lruFEBp1 LSQKZjfnjGmceKTQdBs=

DE LA SOLICITUD DE AVISO DE USO

I cadena Original de la persooa gue da el Aviso de Uso; DM9a41An7bEnNLFSQ7v1157nmvo=

Sello de la p-ersQna Que da el Aviso de Uso:

N1g5SUpll8xl545LCKAYG4VTlq80j 1dNTM6vVuWXjcr94/LxXTipzB7rgL+aVJGTePosrj/GHC9J

LBbF3mvC4dIRhwO+8v9sXWC3IJTUJbNqqGvUV8TlkVbxlPk0F7CtHEiiuD+xlbQ1vqtNqREeS40

r12+HBhGkOFNo/yFDL1afTukQJbEfRNPIwDf5kyyV/x12yRs2RCplOrlcKleHB3z930rfdtXCcg2

J8f5jycOotfS6EARb+e7mFIDsxAgo0742HUSR7g/CXOph8URJ1YXFn2Wt+pOLXoln4VpCxCMymu6

4bfqWmRs3ejcxjZDlgayKOQull~mlzDwEsbgA==

Certfficado de la persona Que da el Aviso da Uso: 275106190557734483187066766810932578823370519606·

SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=AAPE55D217HTSLD NOB, 01D.2.5.4.45=AAPE5502179YA.

EMAILADDRESS=sergiobvaldes@hotmail.com. C=MX, O=ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, 010.2.5.4.41 :::ENRIQUE

ALMANZA PEDRAZA. CN=ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA

Sello de TIempo del Aviso de Uso: CertificadoAC:4: C=MX.ST=Distñto Federal,L=Alvaro Obregon,OU=-nCipher OSE

ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage Security\. S. de R.L. de C.V.•CN=Advantage Security PSC Estampado de

Tiempo1Fecha:20180S09115859.970ZIDigestion:KzGdSmyIT15hqQTa IAdvS4H1 9uY=

Contacto:

Alfonso Reyes No.30, Col.

Del. Cuauhlamoc, MéxJco, Distrito

Conmutador: (55) 5729-9100
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino fotografía

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones, clave elector, curp, estado, municipio, localidad, vigencia

emvilla
Cuadro de texto
se elimino fecha de nacimiento y fotografía

emvilla
Cuadro de texto
se elimino firma y huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr

emvilla
Cuadro de texto
se elimino clave 

ggutierrez
Cuadro de texto
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OCSP Nombre del respondedor. Servicio delegado oesp de la AC del SAT

Emisor del respondedor: A.C. del ServicIo de Administración Tributarla

Número de serie: 00001000000400076646

Feoha: 2018-05-1116:18:41

TSP Nombre del respondedor: SNolary

EmIsor del respondedar: Autoridad Certificadora de Operaciones

SecuencIa: 538528

Datos estampillados: 896979F22C61 FCDAEB052BF6647B36276B95BBBD
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Anexo B, Poder Notarial.



Anexo C, Identificación del apoderado legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".
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notaría 53
ciudad de méxico

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE PROTOCOllZACION DEL ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
EDITORIAL INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO, EN LA QUE ACORDARON: APROBAR LA RENUNCIA DEL
ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD; APROBAR EL
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UN/Ca DE LA SOCIEDAD;
APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO Y OTORGAR PODER.-

ESCRITURA 57.088.'
LIBRO 1,195.-
AÑO 2,021.·



ROGELlO RODRIG~ OROZCO PEREZ
Notarlo 53 da la Ciudad de México

- :.:

ESCRITURA CINCUENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO - - - - - - - 
LIBRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, - - - - - - - - ROP!MPSJ!HNR
Ciudad de México, el día cinco de octubre de dos mil veintiuno,

Licenciado se elimino nombre de lercera persona :, notario treinta y siete
de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo
del Licenciado se elimino nombre de lercera persona ,notario cincuenta

y tres de la Ciudad de México, en virtud del convenio con él ,
celebrado, protocolizo a sol icitud de la señora se elimino nombre de tercera persona

se eliminO nombre de lercera persona el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 1

1

, EDITORIAL INIZIATIVA DV, SOCIBDAD ANONDIA DE CAPITAL VARIABLE, I
I :ef::::d::::~i~~t~o_d~ ~~t~e~~e_d~ d_OS_ m_il_ v_ei~t~~o: ~n_ l~ !

1I A. - APROBAR LA RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD;
Ir B, - APROBAR EL t.'OMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR ONlCO DE LA

1 SOCIEDAD,; - - - - - - - - - - - - - - - - -
., C. - APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO, Y - - - - 

D, - OTORGAR PODER, - - - - - - - - - - - - - - ~ - 
al tenor de los siguientes antecedentes y cláusula:
- - - - - - - - A N T E C E D E N T E S

.'

II
1:

PRIMBRO.- Por escritura número ciento setenta y un mil
setecientos ochenta y nueve, de fecha siete de mayo de dos mil
dieciocho, ante el '1 icenciado se elimino nombre de tercera persona

ciento noventa y ocho <:lE! la Ciudad de México, cuyo prime'r

testimonio qued6 ánscrito en el Registro Público de Comercio de
la Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico número~

guión dos cero uno ocho cero cuatro cinco seis siete tres., el
día seis de junio de dos mil dieciocho, se constituyó EDITORIAL

INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, con

domicilio en la Ciudad de México, duración noventa y nueve años,
cláusula de admisión de extranjeros, capital Bocial se eliminan datos monelanos

H
mil pesos, moneda nacional, m~ximo ilimitado, representado por 11

acciones nominativas con valor nominal de se eliminan dalas monetanos

nacional, cada una, teniendo por objeto la impre~n, suaje, I
grabado, serigrafía, terminado y encuadernaci6n, 'mportación, !
exportación, compraventa, distribución, comerc'alizaci6n de I
equipo de impresJ.on y demás procesos, arrendamiento,

subarrendamiento y explotación en general de ma inaria y equipo

industrial; la compra, venta, fabricaci6n, maquilas, importación

y exportaci6n - de toda clase de ropa y telas en general; la

compraventa, confección, elaboraci6n, producción, fabricación y
maquila de toda clase de artículos y prendas de ropa para

caballeros, damas y niños; la industrializaci6n, empaque,

maquila, distribución y representación de todo tipo de articulos

de tela y sus derivados; la manufacturación, subcontrataci6n,

importaci6n y exportación, previo los permisos co=espondientes,

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

ggutierrez
Cuadro de texto
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,de toda clase de "rendas de vestir, maquinaria, artículos

¡promocionales y publicitarios, así como productos para el
'estampado tales como tintas, pigmentos, mallas, telas,

'1' solventes, películas, etcétera; en general t.odo lo relacionado
con la industria del estampado, serigrafía offset y process; la

,elaboraci6n de contratos de comisión, distribución, maquila o

representación, para lograr los objetos citados; la adquisición
o arrendamiento de todo tipo de bienes muebles e inmuebles
necesarios, para la instalación de sus oficinas, talleres,
almacenes, bodegas, salas de exhibición, y demás espacios
necesarios para la realización de BU objet.o social, pudiendo la

j empresa tener el carácter de arrendadora o arrendataria i dar
1
1

asesoría sobre aspectos de mercadotecnia, prestar servicios de

I
investigación de mercados, servicios de promoción para toda

clase de productos relacionados con su objeto; efectuar

Iservicios de mantenimiento para toda clase de maquinaria y

equipo, ya sea que pertenezcan a la empresa o formen parte de

J otras; ejecutar toda clase de actos ce comercio, pudiendo

I1 comprar y vender toda clase de articulos y mercancías que se

encuentren en el comercio, contratar activamente toda clase de

prestaciones de servicios, contratar al personal necesario para
el cumplimiento de los fines sociales, y delegar en una o varias
personas el cumplimiénto de mandatos, comisiones, servicios y

demás actividades derivadas de su objeto; contratar activa y

pasívarr.ente toda clase de prestaciones de servicios, celebrar

contratos, convenios, así como adquirir por cualquier título

I patentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones y

¡, preferencias, derechos de propiedad literaria, y explotar las

mismas; comprar, vender o recibir a cualquier título acciones,

bonos y valores de cualquier clase de operaciones; emitir,

girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda

clase de títulos de crédito, adquirir acciones, partícipaciones,

partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas o

sociedade~ formar parte de ellas y entrar en comandita, sin que

se ubique en los supuestos del artículo cuarto de la ley general

del mercado de valores; aceptar o conferir toda clase de

comisiones mercantiles, y mandatos, obrando por su propio nombre

o en nombre del comité (así) e mandante; adquirir o por

cualquier otro título poseer y explotar toda clase de bienes

muebles, derechos reales y personales, asi como los inmuebles

que sean necesarios para la realización de su objeto social; la

realización de todos los hechos y actos o contratos civiles,

mercantiles, o administrativos, incluyendo' los servicios de

compañías afianzadoras para que garanticen ante terceras

personas, las obligaciones de esta empresa; la obtención de toda

clase de préstam~s para cumplir con sus fines sociales; ac~uar

como agente, representante o comisionista de personas o

il
l'
1.
I

I

I
I

1/

I
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empresas, ya sean mexicanas o extranjeras; dar y tomar dinero a
título de préstamo y adquirir acciones o partes de interés en
otras sociedades nacionales o extranjeras con objeto similar, 1I
siempre que esto sea permitido por la ley, obteniendo en su
caso, los permisos que BS requieran; engen~ral la realización 1
y emisión de toda clase· de actos, operaciones, convenios, 1
contratos y títulos ya sean civiles, mercantiles o de crédito;
de la que en su parte conducente copio lo que es del tenor
siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ,- - - - ASAMBLEA DE' ACCIONISTAS - -
--- ,DEClMA.- La suprema autoridad de la Sociedad, radica en la
Asamblea General de Accionistas, que podrá ser Extraordinaria u
Ordinaria. Las Asambleas celebradas para discutir cualesquiera
de los asuntos a que se refiere el'artículociento ochenta y dos
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y aquellos para los
que la ley,o estos estatutos exijan un quórum especial, serán
Extraordinarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todas las demás Asambleas serán Ordinarias, pudiendo
celebrar ambas en cualquier tiempo. - - - - - - - - - - - - - - I
--- DEClMA PRIMERA.- Las Asambleas Ordinarias ·se celebrarán por
lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes a l'

la clausura de cada ejercicio social. Las Asambleas I
Extraordinarias se',reunirán en cualquier tiempo, cuando sean I
convocadas ~l efecto por el órgano de administración o por el ¡
Comisario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I
- - - DEClMA SEGuNnA. - Las Asambleas deberán celebrarse en el I
domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. - - - '1

--- DEClMA TERCERA.- Las convocatorias para Asambleas Generales J

de Accionistas, serán hechas por el Administrador Único o el !
Consejo de Administración. Sin embargo, los accionistas que I
representen por 10 menos el treinta y tres por ciento del
capital social, podrán solicitar por escrito y en cualquier I
tiempo, que el órgano de administraci6n o el Comisario convoque I
a una Asamblea General de Accionistas, para discutir s asuntos ¡l

especificados en su solicitud. Cualquier duefio de na acci6n, j
tendrá el mismo derecho en cualesquiera de los e os a que se
refiere el artículo ciento ochenta y cinco de la ey General de ¡
Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1
--- si el órgano de administración o el Comisario no hicieren la .
convocatoria dentro de los quince días siguientes a la fecha de
la solicitud, un juez de lo civil del domicilio de la sociedadl
lo hará a petición de cualesquiera de los interesados, quienes'l

::b::::i~:~o~i~a~~u~ a_c~i~~s_~t~ n~t_ar:~0_ e~ ~n~ ~n~t~t~c~~I
--- DECIMA CUARTA.- La convocatoria para Asamblea, deberá ser¡
firmada por quien la haga y contendrá el Orden del Día, el
lugar, fecha y hora de la reunión, en la inteligencia de que n4

r

-'
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¡podrá t~atarse ningún aSlli,to que no esté incluido expresamente

Ilen ella, salvo los casos en que asista la totalidad de los
t¡accionistas, esto es, se encuentre representada la totalidad del
capi tal social y se acuerde por unanimidad de votos, que se

trate el asunto. Las convocatorias deberán publicarse según lo

establecen los artículos ciento ochenta y sei.s·y ciento ochenta

y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - .

lt --- DECn"A QUINTA. - Las Asambleas podrán reunirse sin previa

¡¡convocatoria y sus acuerdos serán válidos si el capital social
Iestá totalmente representado en el momento de la votaci6n. - 

11--- DECIMA S8XTA.- En la Asamblea, cada acción tendrá derecho a
l{un voto, sin embargo. las Acciones Freferentes de Voto Limitado

I
s610 tendrán este derecho en las Asambleas Extraordinarias que
se reúnan para tratar los asuntos comprendidos en las fracciones

11, 11, IV, V, VI Y VII del artículo ciento ochenta y dos de la

Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - -

--- DECIMA SEPTIMA.- Los accionistas podrán ser representados en
las Asa~bleas por la persona o personas que designen por simple

carta-poder, firmada ante dos testigos, pudiendo ser dichos

poderes generales o amplios, o bien, insertar en las mencionadas

Icartas las instrucciones necesarias para el correcto ejercicio

de derecho de voto. - - - - - - - - - - - - -
111--- DECIMA OCTAVA. _.. Para concurrir a las Asall'.bleas, los

l' accionistas deberán depositar sus acciones en la Secretaría de

lla Sociedad o en cualquier Institución Ban.caria Nacional o

,Extranjera, antes de la apertura de la !\samblea. Cuando el

I
1

depósito se haga en Instituciones de Crédito, la Institución que

I reciba el depósito, podrá expedir el Certificado relativo a la

I1

Secretaría de la Sociedad, la constitución del depósito y el

nombre de la persona a que haya conferido poder el depositante .

. En caso de que el accionista hubiere extraviado sus acciones o

1

1

1. las olvide al momento de ccurrira (así) la Asamblea, se

acreditará su calidad de accionista y el número de sus acciones,

a través d~ certificaci6n que realice la Secretaría del Libro de

I
Accionistas que lleva la Sociedad. - - - - - - -

. DECIVJA NOVENA. - Las Asambleas serán presididas por el

Administrador Unico o por el Presidente del Consejo de

i Administración. En caso de que estuvieren ausentes, por quienes

I deban substituirlos en sus ;:m.ciones; y en su defecto, por el

accionista nombrado por mayoría de votos de los accionistas

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--. El Presidente nombrará ~un escrutador, quien formulará la

lista de asistencia y certificará la presencia del quórum legal

o estatutario, en su caso. Hecho lo anterior, el Fresidente

declarará instalada la Asamblea y procederá a tratar los asuntos

del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA. - Para que una As",mblea General Ordinaria se

I
I
I

II
'1
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cons~ legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria, ser~ necesario que esté representado, por 10
menos, el cincuenta por ciento del capital social. En caso de
segunda convocatoria, la Asamblea Ordinaria' de Accionistas se
instalarA legítimamente cualesquiera que sea el número de
acciones que sean representadas por los concurrentes. - - - - -

VIGESlMA PRIMERA. - Para que una Asamblea General
EJl:traordinaria se considere legalmente reunida en virtud de
primera convocatoria, ser~ necesario que esté representado el
setenta y cinco por ciento del capital social y sus resoluciones
se tomarán por el voto de las acciones que representen por lo
menos, la mitad del capital social. - - - - - - - - - - - - - 
--- En virtud de segunda convocatoria, será necesario que esté
representado, mínimo, el CINCUENTA POR CIENTO del capital social
y sus resoluciones se tomarán por el voto favorable del número
de acciones que represente, por lo menos, la mitad del capital
social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- VIGBSlMA SBGUNDA. - Si el día de la 'Asamblea no pudieran
tratarse, por falta de tiempo, todos los asuntos para los cuales
fue convocada, podrá suspenderse para proseguirse al día
siguiente, o en la fecha que se acuerde, a la hora que se fije,
sin necesidad de nueva convocatoria. - - - - - - - - - - - - -
- - - VIGESIMA TERCERA. - ODa vez que se declare instalada la
Asamblea, los accionistas DO podrán desintegrarla para evitar su
celebración, aalyo que se trate de Asamblea reunida sin
publicación de convocatoria. Los accionistas que se retiren o
que no concurran a la reanudación de una Asamblea que se
suspendiere por falta de tiempo, se entender~ que emiten su voto
en el sentido de la mayoría de los presentes. - - - - -.- - - 
-- - VIGESlMA CUARTA. - De toda Asamblea se levantará acta en el
libro respectivo, que deberá contener; la fecha de su 1

celebración, los asistentes a ella, el número de votos de que ,1

puedan hacer uso, los acuerdos que se tomen, y la firma de las
personas que funjan como Presidente y Secretario de misma, 1I
del Comisario que asistiere y de las demás que I
quisieren hacerlo. - - - - - - - - - - - - - -
--- VIGESrMA QUINTA,- Para que 'surtan efectos que

otorgue la Sociedad mediante acuerdo de la amb1ea o del I
Consejo de Administraci6n, en su caso, bastará con la
protocolización ante Notario de la parte del Acta en que conste
el acuerdo relativo a BU otorgamiento, debidamente firmada por
quienes actuaron como Presidente o Secretario de la Asamblea o
del Presidente o Secretario del Consejo de Administraci6n, según
corresponda, quienes deberán firmar el instrumerito notarial, O
en su defecto, 10 podrá firmar el Delegado especialmente
designado para ello. en ambos casos, en sustitución de loa
anteriores, todo e13.o en los términos que establece el artículo

J
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diez de la Ley General de Sociedades Meycantiles. -

J--- VIGESI~V\ SEXTA.- ~s resoluciones tomadas fuera de Asamblea,

¡por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad
I de las aCC10nes con derecho a voto o de la categoria especial de
I¡ acciones de. que se trate, en su caso, tendrán para todos los

¡efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas
len Asamblea Gener~l o Especial. respectivamente, siempre que se

I
conf1rme por escr1to. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I --- VIGES1~~ SEPTlMA.- Los acuerdos tomados en contravención a

/

1:a~ ~l:u~u:a~ ~~e~i~r:sMs~r~n In~l~s~ A C ION

- - - V1GESlMA OCTAVA. - La dirección y administración de la
Sociedad estarán a cargo de un Administrador único o bien, de un
Consejo de Aáminístraci6n, integrado por el número de miembros
que designe la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que podrán ser

O no accionistas de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - 
--- En el caso de Consejo de Administraci6n, los integrantes

, serán elegidos por la Asamblea, dejando a salvo el derecho de

¡IIOS accionistas minoritarios que representan, al menos/ el

veinticinco por ciento del capital Bocial, quienes tendrán
derecho a designar un miembro del Consejo de Aáministración. -

V1GES1MA NOVENA.- La duración del cargo de consejero será

por tiempo indefinido, sin perjuicio del derecho de la Sociedad

de revocar. en cualquier tiempo, a sus administradores o de

reelegirlos. - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
--- TR1GES1MA.- El Consejo de Administración o el Administrador

Único en su caso, representarán a la Sociedad ante toda clase de

autoridades y personas, con amplios poderes. En forma

enQnciativa y no limitativa podrán: - - - - -

-- 1.- Realizar los objetos sociales. - - -

II. - Ejecutar actos de dominio con todas las facultades

generales y las especiales que requieran poder o cláusula

especial conforme a la Ley, en los términos del párrafo tercero

del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil en vigor para el Distrito Federal, actualmente Ciudad de

México y sus correlativos del Federal y de los demás Estados de

la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- 111.- Administrar bienes, con todas las facultades generales

y las especiales que requieran poder o cláusula especial

conforme a la Ley, de acuerdo con el párrafo segundo de2

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

en vigor para el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México

y sus correlativos del Federal y de los demás Estados de la

República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- 1V.- Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las

facul tades generales y las especiales que requieran poder o

cláusula especial conEorme a la Ley. en los términos del párrafo

H
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prime articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del
Código civil para el Distrito Federal, actualmente Ciudad de
México, incluyendo las del articulo dos mil quinientos ochenta
siete del mismo Ordenamiento y sus correlativos del Federal. y de
los demás Estados de la RepÜblica. - - - - _ - _

De manera enunciativa y no limitativa, t.endrAn entre otras
facultades para; representar a la Sociedad en las audiencias
previa y de conciliación a que se refiere el articulo doscientos
setenta y dos letra "A" del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, promover
y desistirse de toda clase de acciones, recursos, juicios y
procedimientos, aún en materia de amparo; transigir; recusar;
recibir pagos; comprometer en árbitros; articular y absolver
posiciones; formular denuncias y querellas en materia penal,
desistirse de ellas, otorgar perdón en su ca!!o y constituirse en
coadyuvante del Ministerio Público, exigir el cumplimiento de
las obligaciones contraidas a nombre de la mandante. El poder
podrá ejercitarse ante particulares y ante toda clase de
Autoridades ·Federales o Locales, Administrativas, Laborales o
Judiciales y ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación
y Arbitraje. - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- V.- Representar a la Sociedad en materia laboral, en los
términos del art.iculo once, de la Ley Federal del Trabajo
vigente y en tal car~cter se les faculta para actuar ante o
frente a los sindicatos con los cuales se celebren contratos
cQlectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos
colectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Actuar ante o frente a los trabajadores personalmente
considerados y para todos los efect!Js de conflictos
individuales, y en general, para todos los asuntos obrero
patronales y ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y
servicios sociales a que se refiere el artículo quinientos
veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. - - - - - - - - - - 
- - - Asimismo, comparecer ante las Juntas de Cone ación y

Arbitraje. ya sean Locales o Federales; en secuencia,
llevaran la representación. patronal para efe os de los
artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y sie y también la I
representaci6n legal de la empresa para los efe os de acreditar I
personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos, en los I
términos del artículo seiscient.os noventa y dos, fracciones I
segunda y tercera; podrá comparecer al desahogo de la prueba."
confesional en todas las partes; podrán señalar domicilios para
recibir notificaciones en los términos del articulo ochocientos
sesenta y seis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Comparecer con toda la representación legal, bastante y
suficient.e a la audiencia a que se refiere el artículo
ochocientos setenta y tres en BUS tres fases de conciliación, de

.'
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emanda y excepciones y de ofrecimiento y arunisión de pruebas,
n los términos de los articulas ochocientos setenta y cinco,

chocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta,
chocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho,

~
hOCientcs setenta y nueve y ochocientos ochenta; también

I
rán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los

térm~~os de los artículos ochocientos setenta y tres y

fchocientos setenta y cuatro. - - - - - - - - - -
11 Facultades para ·proponer arreglos conciliatorios, celebrar

¡transacciones, para tomar toda clase de decisiones, para

(negociar y suscribir convenios laborales, y para actuar como

Irepresentante de la empresa en calidad de administradores,
respecto y para toda clase de juicios, procedimientos de trabajo
que se tramiten ante cualesquiera autoridades y a todo lo
relacionado con actos de administración de recursos humanos. 
___ VI.- Nombrar a los Gerentes, Directores y empleados de la

Sociedad, fijándoles sus facultades, obligaciones Y

remuneración. - - -
_ __ VII. - Otorgar, suscribir, avalar titulos de crédito y en

general, obligar cambiariamente a la Sociedad, conforme al
artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito. - . - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
VIII. - Nombrar· apoderados generales o especiales.

determinando sus facultades y revocarlos. - - - - 

lX.- Determina~ loa egresos. - - - - - -

X.- Formular los informes e inventarios.

XI.- Convocar a las Asambleas. - - - - -
XII.- Las demás que les correspondan por Ley. - . - - .
La Asamblea podrá limitar o reglamentar dichas facultades.

TRIGESIMA PRIMERA. - El Presidente del Consejo de

Administración será el representante legal y cumplirá sus

acuerdos sin necesidad de autorización especial alguna; gozará

de las facultades que la ley expresamente le confiere, las que

podrán ser ampliadas por la Asamblea. - - - - - - . - - -
.. _ TRIGESI~~ SEGUNDA.- A.falta del Administrador Único o bien,

de uno o más miembros del Consejo de Administración, será

substituido por la persona que la Asamblea General Ordinaria

elija, con excepción del cargo de Presidente del Consejo de

Administración. el cual será suplido por el Secretario del

mismo, quien ocupará ese puesto, cuando por cualquier

circunstancia quedara vacante dicho cargo. - - - - . - 
___ TRIGESl!~. TERCERA.- ~s resoluciones tomadas fuera de Sesión

de Consejo por unanimidad de sus miembros, tendrán para tedos

los efect.os legales, la misma validez que si hubieren sido

adoptadas en Sesión del Consejo. siempre que se confirmen por

escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TRlGESlMA CUARTA.- El Administrador Único, los miembros del

11
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Consejo e Administraci6n, los gerentes y los demás funcionarios
que por acuerdo del Consejo de Administraci6n o del

Administrador Único desempeñen labores de direcci6n, se les 1',1

exime de garantizar su gestión; en consecuencia, no tendrán
obligaci6n de otorgar garantía alguna por las. responsabilidades
que pudieran contraer en el desempeño de SUB cargos. - - - - -
- - - - - - - - - - VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD - - - - - - - - -

TRIGESIMA QUINTA.- La vigilancia de las operaciones
sociales, estará encomendada a un Comisario que designará la 1
Asamblea Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar 111
también un Comisario Suplente,. - - - - - - - - - - - - - - 1
--- TRIGESIMA SEXTA. - 81 Comisario durarA en BUS funciones por !
tiempo indefinido y podrá ser reelecto pero continuará en el
ejercicio de su cargo mientras no· tome posesión la persona que
haya de substituirlo. - - - - - - - - - - -'- - - - - - - 
--- TRIGESIMA SEPTlMA.- El Comieario tendrá las facultades y

obligaciones enumeradas en el artículo ciento sesenta y seis de
la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - ~ 
--- TRIGBSIMA OCTAVA.- Se exime al Comisario de caucionar el
desempeño de su cargo. - - - - - - . - - - - - - - - - - - - 
--- TRlGESIMA NOVENA.- El Comisario recibirá la remuneraci6n que
anualmente senale la Asamblea General de Accionistas ... - - - -

SEGUNDO.- Declara la compareciente que el antecedente anterior
es el único que acredita la constitución y legal existencia de
EDITORIAL INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLB,
as! como la validez y eficacia de los acuerdos tomados en la
asamblea que por esta escritura se protocoliza, de ormidad
con su régimen legal y estatutos vigentes. - - - -

I
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron a amblea general i
ordinaria, de la que se levantó el acta que. la compareciente me "
exhibe en cuatro fojas, y me solicita la protocolice, la cual l
agrego al apéndice de esta escritura con ·la letra "An, que es i rlm
~:~ ~:n~:u~~~u~:n~~i~O-, -si-en~o- ;a6- ;6 :0; ~o~a~ ~e~ ~í: ~4 - d~ !~
Septiembre del 2021, se reunieron los accionistas de EDITORlAL
INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
aparecen en la lista de asistencia q~e se relaciona más

'rERCERO.- Los accionistas de EDITORIAL INIZIATI
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... --- SEGUNDA.- Los accionistas reunidos en Asamblea, acuerdan
por unanimidad: -' - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
--- Al.- La administraci6n de la sociedad estará a cargo de un
Administrador Único, designAndose para tal efecto a la señora

se elimino nombre de tercera persona quien gozará de todas las facultades .a que

I se refiere la cláusula TRIGBSIMA de los Estatutos Sociales. o."
i ----- --- .. -------------------
I
i¡

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



¡adelante, con el objeto de celebrar Asamblea General Ordinaria,

a la cual fueron convocados. - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ _ _ _ _ - - LISTA DE ASISTENCIA - - - - -

lACCIONISTAS - - - - - - - - - ACCIONES - - - - VALOR
,se elimino nombre de lercera persona - se ellmmaron 4 renglones de dalos
se elimino rfc - monetarios

se elimino nombre de lercera persona
se ellmmo rfc

I
IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO

R.F.C. AUEI7109207H4 - - - -

TOTAL - - - - - - - - - - - - -IPresidi6 la asamblea la señora se ellmmo nombre de lercera persona Y

'1 actuó como secretario la señora se elimino nombre de ercera persona

lescrutador el señor IVAN AL8XANDRE AGUIRRE ENCISO. - - - - -

IEl escrutador señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO, certificó que
se encontraban presentes en la asamblea, los accionistas

titulares de las acciones que integran el cien por ciento del

capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidente de la asamblea, tomando como base la certificación

del escrutador, hizo del conocimiento de los accionistas, que la
asamblea está legalmente constituida sin necesidad de previa

publicidad de la convocatoria, sometiendo a consideración de los

1accionistas la siguiente
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - - ORDEN DEL DIA - - - - -

l. - RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO. - - -

11.- NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR UNICO. - - - 

111.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO·- -

IV.- NOMBRAMIENTO DB APODERADA. - -
V. _ DESIGNAR A LA PERSONA EN CARGADA (as1) DE OCURRIR ANTE

NOTARIO PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA. - - - - - - - - - - - - - 

Previa deliberación, los accionistas aprobaron por unani!llidad de

votos, el orden del día. en los términos indicados. - - - - - 
l. _ RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del primer

punto del Orden del Oía, el presidente de la Asamblea, manifestó

"

a la misma, que la se elimino nombre de tercera persona le presentó su

1 renunciar '(asi) al cargo de Administrador Unico que a la fecha

venia desempeñando, así como a las facultades que le fueron

conferidas para el ej ercicio de su cargo mediante escritura

número ciento setenta y ~1 mil setecientoa ochenta y nueve, de

fecha siete de mayo de dos mi: dieciocho, ante el licenciado
se elimino n?mbre de lercera persona notario ciento noventa y ocho de la

Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio

mercantil electrónico número 171,769, el día 07 de Mayo del

2016. (así) - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad el

siguiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1I

I
,1

I

.•Yo .... .
~) .

PAgina 10 escritura 57C08

r

11
lt
'1l·
I

1

I
1
I
f

I
I
¡

1

1

,1

¡!

;.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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- - - - - A C U E R D O - - - - - - - - 
Aprobar la renunc;ia de la señora SlO elimino nombre de lerClOra persona

de Administrador Unico de la sociedad, as1 como a las facultades
que le fueron conferidas en la mencionada escritura. .,_
II. - NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del
segundo punto del Orden del D1a, la Presidente de la Asamblea,
manifestó a la misma, que en virtud del acuerdo tomado en el
punto anterior, es necesario nombrar Administrador Unico y
propone para ejercer dicho cargo al señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE
ENCISO, quien tiene registro federal de contribuyentes número
AUEI setenta y siete aero nueve veinte siete H cuatro, a quien
en ejercicio de SU cargo, gozará de las facultades a que se
refiere la cláusula trigésima' de los estatutos sociales. - - 
Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de
votos el siguiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - A C,U E R D O - -- - - - - - - - - -
Aprobar el nombramiento del sefior rvAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO,
con registra federal de contribuyentes AUEI setenta y siete cero ¡
nueve veinte siete H cuatro, como administrador único de la 1
sociedad, quien en ejercicio de SU cargo gozará de las r
facultades a que se refiere la cláusula trigésima de los
estatutos sociales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1l I .• NOMBRAMIENTO. DE COMISARIO. En uso de la palabra la
Presidente de la asaTnblea inform6 a la misma, la conveniencia de
designar UD comisario de la sociedad, proponiendo para ejercer
dicho cargo a se elimino nombre de tercera persona - - - - - - - - 
Después de deliberar, ,108 accionistas tomaron por unanimidad de
votos el siguiente: - -

- - - - - - - - ~ C U E R D O -
Después de breve deliberación, los accionistas nombraron como
comisario de la sociedad a se elimino nombre de tercera persona
IV. - NOMBRAMIENTO DE APODERADA. En uso de la palabra. la
Presidente de la Asamblea, informa la conveniencia de nombrar a
la señora se elimino nombre da tercera persona de la oc iedad ,

otorg&ndole las siguientes facultades: - - - - - -
- - Realizar los objetos sociales. - - - - - - - - -
- - Administrar bienes, con todas las facultades nerales y las
especiales que requieran poder o cláusula espec conforme a la
Ley, de acuerdo con el p&rrafo segundo del artículo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor para el
Distrito Federal y SUB correlativos del Federal y de los demás
Estados de la República. - - - - - . - - .. - - - - - - - - - 
- . Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las
facul tades generales y las especiales que requieran poder o
cl&usula especial, en los términos del párrafo primero del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil'
para el Distrito Federal, incluyendo las del artículo dos mil

"

.~

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona
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Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona
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Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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1

qu~n1entos oc enta y 5lete del m~smo Ordenamiento y sus
. correlativos del Federal y de los demás Estados de la República.

De ma.'"lera enunciativa y no limitativa, tendrán entre otras
facultades para; representar a la sociedad en las audiencias
previas y de conciliación a que se refiere el art'ículo

doscie.ntos setenta y dos letra "A" del Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal, promover y desistirse de toda
clase de acciones, recursos, juicios y procedimientos, aún en
materia de amparo; transigir, recusar, recibir pagos,
comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones;
formular denuncias y querellas en materia penal, desistirse de

ellas, otorgar perdón en su caso y constituirse en coadyuvante

1

del I'l.inisterio Público, exigir el cumplimiento de las
obligaciones contrafdas a nombre de la mandante. Bl poder podrá
ejercitarse ante particulares y ante toda clase de Autoridades
Federales o Locales, Administrativas, Laborales o Judiciales y
ante las Juntas de Conciliaci6n y de Conciliación y Arbitraje..

Representar a la sociedad con poder para actos de

administración laboral, en los términos de los Articulos once y

seiscientos noventa y dos de la Ley Pederal del Trabajo, ante

las Juntas Locales y Federales, de Conciliación y Locales y

Federales de Conciliación y Arbitraje. - - - - - - - - - - - 
Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de

votos el siguiente: - - - -' - - - - - - -

- - - - - - - - - A e u E R D o - -
Nombrar como apoderada de la sociedad a la señora DIAR~ ESCPLONA

LOPBZ, con las facultades antes descritas. - - - - - - - - - 

V. - DESIGNAR A LA PERSONA ENCARGADA DE OCURRIR ANTE NOTARIO PARA

PROTOCOLI·ZAR EL ACTA. La Presidente de la asa!'1blea, en uso de la

palabra, propone a la señora DIANA ESCALONA LOPEZ, o a

cualquiera de los accionistas, para que conjunta o separadamente

ocurran ante notario a protocolizar el acta. - - - - - - - - 

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidaá el

siguiente - - - - - - - - - - - - - - - -

----- ------ACUERDO---
Designar a la señora DIANA ESC~ONA LOPEZ, o a cualquiera de los

accionistas, para que ocurran conjunta o separadamente ante

notario a protocolizar el acta. - - - - - - - - - - - -

Se hace constar que en el momento de tomar los acuerdos de esta

asamblea, estuvieron presentes los accionistas titulares de las

acciones que integran el cien por ciento del capital social. 

No habiendo otro asunto que tratar, ee dio por terminada la

asamblea, previo receso de la misma para la redacción de la

presente acta la cual una vez leída fue aprobada por unanimidad

de votos, firmando para constancia presidente, secretario y

escrutador. - - - - - - - - - - - - - -

I".ARI.I\ DE LOURDES FAVELA GAVIA - - Presidente" - Fi.Imado

.
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NA LOPBZ - - Secretario" - Firmado
"IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENeISO- - Escrutador" - Firmado _
- - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A - - - - - - - 
UNICA. - A solicitud de la señora DIANA ESCALONA LOPEZ,
protocolizo el acta de asamblea general ordinaria de accionistas
de EDITORIAL INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VAR~E, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
veintiuno, en la que acordaron: - - - - - - - _

A.- Aprobar la l:enuncia de la señora DIANA ESCALONA LOPEZ, como

¡administrador único de la sociedad; - - - - - - - _ - -
! B. - Aprobar el nombramiento del señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE

II
ENCISO, como administrador único de la sociedad, - - - - - - 

, C.- Aprobar el nombramiento de la señora DIANA ESCALONA LOPEZ,
como comisario de la"sociedad, y - - - - - - - - - - - - - - 

I D. _ Otorgar poder a la señora DIANA ESCALONA LOPEZ. - - - ... - 

en términos del acta de asamblea transcrita en el antecedente
tercero de esta escritura. - - - - - -

YO NOTARlO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: - - - - -
UNO.- Que a mi juicio la compareciente, ante quien me
identifiqué plenamente como notario, tiene capacidad para la
celebración de este acto, pues nada me consta en contrario y no
aprecio signos que 'eso indiquen, y que se identifica en los
términos que aparecen inrrediato de sus generales. - - - - - - 
DOS.- Que declara.la compareciente que el otorgamiento de" esta
escritura, constituye una rogación de servicio notarial de fe
pública y no el establecimiento de una relación de negocios con
el suscrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TRES. - Que de conformidad a lo ordenado en el artículo Trigésimo
Cuarto Transitorio, de la Constitución Politica de la Ciudad de
México, vigente a partir del día diecisiete de septiembre de dos
mil dieciocho, todas las referencias" que en los ordenamientos
jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse
hechas a la Ciudad de México. - - - - - - - - - - - . - - - - 
CUATRO.- Que declara la compareciente que las firmas que
aparecen en el acta que por esta escritura se prot oliza,
corresponden a C}Uienes las suscriben y que son las smas que
utilizan dichas personas en todos sus document9s. 
SEIS.- Que"declara la compareciente que en el capi al
EDITORIAL INIZIATIVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP TAL VARIABLE,
no hay participación de inversi6n extranje~a. - - - - - - - - 
SIETE.- Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

veintisiete apartado B, fracción novena del Código Fiscal de la
Federación, declara el compareciente que las claves del registro
federal de contribuyentes de los señores MARIA DE LOURDES FAVELA
GAVIA, DIANA ESCALONA LOPEZ e IVAN ALEXANDRE AGUTRRE ENCISO, son
las que aparecen el acta de asamblea que por esta escritura se

.'
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protocoliza. - - - - - - - - - - - -
OCHO.- Que la comparecientes declara ser: - - - -
DIANA ESCALONA LOPEZ, mexicana, originaria -de la Ciudad de

México, lugar donde nació el día diecinueve de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, soltera, con domicilio en Avenida
Diecisiete nú~~ro veinticinco, colonia San sim6n Ticumac,

demarcación Benito Juárez, código postal cero tres mil
seiscientos sesenta, Ciudad de México. administradora, con
registro federal de contribuyentes número EALD ochenta y tres
cero tres· diecinueve RK cuatro y con clave única de registro de
población EALO ochenta y tres cero tres diecinueve MDFSN cero

siete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se identifica con credencial para votar con clave de elector
número ESLPDN ochenta y tres cero tres diecinueve cero nueve M

novecientos, expedida por el Instituto Nacional Electoral, que
en copia fotostática agrego al apéndice de esta escritura con la
letra "Bit. - - -

NUEVE.- Que hice saber a la compareciente que los datos que ha

proporcionado al suscrito, son utilizados para dar cumplimiento

a las obligaciones que me son impuestas por raz6n de mi encargo

de notario público, sin fines de divulgación o utilización

comercial. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DIEZ. - Que informé a la compareciente de las penas en que

incurren quienes declaran falsamente ante notario. - -

ONCE.- Que tuve a la vista los documentos mencionados en esta

escritura. - - - - - - - - - - -

DOCE. - Que leída esta escritura a la comparecíente, luego de

informarle el derecho que tiene de hacerlo personalmente, y

explicada que le fue, manifestó su conformidad con ella, en

señal de lo cual la firma el día cínco de octubre de dos mil

veintiuno, mismo momento en que la autorizo definitivamente. Doy
fe. - - - - - - - - - - - - - - -
Firma de la señora Diana Escalona López. - - - - - - - - 

Carlos Flavio Orozco Pérez. - - - - - - - - - - - Rúbrica.

El sello de autorizar. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Para cumplir con lo dispuesto por el artIculo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, a

continuación se transcribe. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1, "ART. 2551.· En todos los poderes generales para pleitos y

cobrar.zas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requie=n cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos. sin

limitación alguna. - - - - - - - - - - - - - - -

En los poderes generales para administrar bienes, bastará

expresar que se dfu~ con ese carácter para que el apoderado tenga

toda c:ase de facultades administrativas. - - - . - - -

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará
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que se con eee carácter para que el apoderado tenga todas
las facultades de dueño, tanto en lo relativo a loe bienes, como

I para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ~ - -

I
Cuando ee qu~s~eren limitar, en los tree casos antes
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

li 1as 1 imi taciones, o los poderes serán especiales. - - - - -
¡! Los notarios insertarán este artIculo en los testilT"oOnioe de los

1I ~~~:~~;~e =;::~I~ ~R~Z~O - P~Z~ ~~ ~I~ ~ ~I~~

1

1 DE LA CHillAD DE MEXICO, AC'I"UJINDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO

I
DEL LICENCIADO ROGELIO RODRIGO OROZCO P8R&Z, NOTARIO CINCUENTA

I y TRES DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN VIRTUD DEL COtiVENIO CON EL

j' ~~::~ ~E~T;M~N;O~ SEGUNOO EN SU ORDEN ~~-~N~~~
DE EDITORIAL INIZIATlVA OV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

J
VARIABLE. - - - - - - - - - - - -

VA EN QUINCE PAGINAS', DE LAS' CUALES LAS NÜMEROS NONES LLEVAN

ADHERIDOS HOLOGRAMAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CIUDAD DE MEXICO, A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AMP/mpsj
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nEn la audad de México, siendo las 16:00 horas del dra 24 de Septiembre del 2021, se

reunieron los accionistas de EDITORIAL INlZlAllVA DV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
\.0 letra '.

VARIABLE, que aparecen en la lista de asistencia que se relaciona más adelante,~ ogillRc ~(\
-Q ~~ :(/, r

de celebrar Asamblea General Ordinaria, a la cual fueron convocad.os. o" ~ \\.\}fan~ fl~ i

lO"o
",- '" <-

LISTA DE ASISTENCIA ~<?

ACCIONISTAS ACCIONES VAtR'RS 7 O
MARIA DE LOUROES FAVELA GAVIA 40,000 $40,000.00 '"r;

~ ~
R.F.C. FAGL640328S44 4(.~otar~
DIANA ESCALONA LOPEZ 5,000 $5,000.00

~~u

R.F.C. EALD830319RK4

¡VAN ALEXANDRE AGÚIRRE ENCISO 5,000 $5,000.00

R.F.C. AUEm09207H4

TOTAL 50,000 $50,000.00

PresIdió la asamblea la setíora MARIA DE LQURDES FAVELA GAVIA, y actuó como secretano la

señora DIANA ESCALONA LOPEZ y como escrutador el sellor !VAN ALEXANDRE AGUIRRE

ENCISO.

El escrutador señor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO, certificó que se encontraban

presentes en la asamblea, Jos acdonlstas titulares de las acciones que Integran el cíen por

dento del capital social.

la presidente de la asamblea, tomando como base la certificación del escrutador, hIzo del

conoclmlento de los accionistas, que la asamblea está legalmente constituIda sin necesidad de

previa publiddad de la cpnvocatorla, sometlendo a consideración de los acdonlstas la

siguiente

ORDEN DEL OlA

1.- RENUNCIA DELADMINI5TRADOR UNICO.

11.- NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR UNICO.

los términos Indlcados.

1.- RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del primer punto del Orden

del Ola, el Presidente de la Asamblea, manifestó a la misma, que la se~ora DIANA ESCALONA

LOPEl, le presentó su renunciar al cargo de AdmInistrador Uolco que a la fecha venIa

desempefiando, asl como a las facultades que le fueron conferIdas para el ejercicio de su

cargo medIante escriWra m)mero ciento setenta y un mil setedentos ochenta y nueve, de

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron nombres de terceras personas y rfc

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron datos monetarios 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



fecha siete de mayo de dos mU dieciocho, ante ellkendado Enrlque Almanza Pedraza, notarlo

ciento noventa y ocho de la audad de México, euvo primer testimonio quedó lnsaito en el

Registro Público de Comerdo de la audad de México, en el follo mercantil electrónico IlÚmero

171,789, el dfa 07 de Mayo del 2018 .

Después de deliberar, los accJonlstas tomaron por unanimidad el slgulente

ACUERDO

Aprobar la renunda de la sellara DIANA ESCALONA LOPEZ, al cargo de Administrador Unico de

la sociedad, asl como a las facultades que le fueron conferidas en la mencionada escritura.

11.- NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR UNICO. En desahogo del segundo punto

del Orden del Ola, la Presidente de la Asamblea, manlfestO a la misma. que en virtud del

acuerdo tomado en el punto antenor, es necesarto nombrar AdmInistrador Unlco y propone

para ejercer dicho cargo al sellor IVAN ALEXANDRE AGUIRRE ENCISO, quien tiene registro

federal de contribuyentes nllmero AUEI setenta y siete cero nueve veinte siete H cuatro, a

quien en ejercido de su cargo. gozará de las facultades a que se refiere la dáusuJa trigésima de

los estatutos sodales.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad de votos el siguiente

ACUERDO

Aprobar el nombramiento del sei'lor NAN AlEXANDRE AGUlRRE ENCISO, con reglstro federal

de contribuyentes AUEI setenta y siete cero nueve veinte siete Hcuatro, como admInistrador

único de la soctedad, quien en ejerddo de su cargo gozará de las facultades a que se refiere la

cláusula trigésima de los estatutossociales.,

111.- NOMBRAMIENTO D~ COMISARIO. En uso ''d~)ta ,!/alab,ra la Presidente de la

asamblea InformO a la mi;sma, la conveniencia de designar un cOlfllsarlo de la sociedad,

proponIendo para ejercer dicho cargo a Diana Escalona López. . 1¡.,!-\llS !141ft' "
<, "...M tal~ v.-.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimidad' de vótos el sigui ':$'r-' t.~~~
lIiI: 1'':'& '1'. C'

ACUERDO ~ H~\ ~ ~
~ ~ ·V:t~:. r¡~ :::

Después de breve dellberadOn, los accionIstas nombraron como comisario 1 'iOde ~>! ,~.
",; '.~~:~;-.:/~ ~.:-'

Diana Escalona López . "a¡, '".", ~\~,;'o
.~ emuI.'·

N.- NOMBRAMIENTO DE APODERADA. En uso de la p3labra'7preslde de la

Asamblea, Informa la convenlenda de nombrar a la señora DIANA ESCALONA , como· ~,
apoderada de la sodedad, otorgándole las siguientes facultades: .

- - Reall1ar los oDjetos sedales. ~

- - Administrar bienes, con todas las facultades generales y las especiales que requIeran poder ~

o cláusula espedal conforme a la Ley. de acuerdo con el párrafo segundo del articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del CódIgo Ovil en vigor para el Distrito Federal V sus

correlativos del Federal yde los demás Estados de la República.

- - Poder General para pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales

que requieran poder o dáusula espedal, en los términos del párrafo primero del artículo dOs

mil quinientos cincuenta y cuatro del e6digo Civil para el Distrito Federal, Incluyendo las del
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aprobada por

rutador.

Secretario

DIANA ESCALONA LOPEZ

articulo dos mil quinientos ochenta y siete del mismo Ordenamiento y sus correlativos del

Federal y de los demás Estados de la República.

De manera enunciativa y no limitativa, tendrán entre otras facultades para; representar a la

sociedad en las audiencias previas Vde conciliación a que se refiere el articulo doscientos

setenta y dos letra lOA" del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, promover

y deslstirse de toda clase de acc1ones, recursos, juicios y procedimientos, aún en materia de

amparo; transigir, recusar, recibir pagos, comprometer en árbitros, articular y absolver

posiciones; formular denuncias y querellas en materia penal, desistirse de ellas, otorgar

perdón en su caso y constituirse en coadyuvante del Ministerio Público, exigir el cumplimiento

de las obligadones contrafdas a nombre de la mandante. El poder podrá ejercitarse ante

particulares y ante toda clase de Autoridades Federales o Locales, Administrativas, Laborales o

Judiciales y ante las Juntas de Conciliación y de ConCiliación yArbitraje.

- - Representar a la sociedad con poder para actos de administración laboral, en 105 términos

de los Artículos once y seiscientos noventa y dos de la ley Federal del Trabajo, ante las Juntas

Locales VFederales, de Conciliación y locales VFederales de Conciliación yArbitraje.

Después de dellberar, los accionistas tomaron por unanimidad de votos el siguiente:

ACUERDO

Nombrar como apoderada de la sociedad a la sellera DIANA ESCALONA lOPEZ, con las

facultades antes descritas.

V.- DESIGNAR A LA PERSONA ENcAltGADA DE OCURRIR ANTE NOTARIO PARA

PROTOCOLIZAR EL ACTA•.La Presidente de la asamblea~ en uso de la palabra, propone a la

seliora DIANA ESCALONA lOPEZ, e a cualquiera de los acóonistas. para que conjunta o

separadamente ocurran ante notario a protocolilar el acta.

Después de deliberar, los accionistas tomaron por unanimIdad el siguiente

ACUERDO

~.
MARIA DE LOURDES FAVEtA GAVIA

Presidente



!VAN ALEXANOR.E AGUIRRE ENOSO

EsmJtaclor
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Anexo D. Registro Federal de ContribJ.-lyentes de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL l
··SAT
__ u~tU..~..,~~_~,.-...

EID18üS08N23
Registro Federal de Contribuyentes

EDITORIAL INJZIATIVA DV
Nombre, denom'nación o razón

social

idCIF: 18050449548
VALlDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO A 29 DE

JUNIO DE 2022

1111111![IIWIWIII~~mllllll'lllll~
EID180508N23

Datos de Identificación del Contribuyente:
I

RFC: EID180S08N23

-
DenominaciónlRa:z,ón Social: EDITORIAL INIZIATIVA DV

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: EDITORIAL INIZIATIVA DV

Fecha inicio de operaciones: 08 DE MAYO DE 2018

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 08 DE MAYO DE 2018

Datos del domicilio registrado

Código Postal:03650 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)
-- -

Nombre de Vialidad: UNIVERSIDAD Número Exterior: 626

Número Interior: Nombre de la Colonia: LETRAN VALLE

Nombre de la Localidad: BENITO JUAREZ Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: UNIVERSIDAD

y Calle: PILARES Correo Electrónico:

Tel. Fijo Lada: Número:
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COntacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, C.P. 06300. CIudad de México.
Atenc1ón telerónlC1l de:;de <:ualquier parte del plll~
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Estado del domicilio: Estado del contribuyente en el domicilio:

~

~ctividadesEconómicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha. Fin
1 Comercio al por mayor de artIculas y accesorios para diseño y pintura artrstica 100 08/0S/2018

;:J-
Regímenes:

Régimen 'Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 08/0S/2018

, 'l'

.
Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha 'Inicio Fecha Fin
Pago deflnitivo mensual de IVA. A más tardar el dra 17 del mes inmediato 08/05/2018

posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 08/0S/2018
ejercicio.

Declaración de proveedores de IVA lA. más tardar el últlmo dla del mes inmediato 08/05/2018
posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones de ¡VA Mensual A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 14/1212018
posterior al perlado que corresponda.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01/04/2019
general posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/0S/2019
posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposicIones flscales y legales sobre confidencialidad y protección do datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.90b.mx, denunclas@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 88522222, SAT móvil o www.gob.mx/sfJl".

Cadena Orlginai Sello:
Sello Digital:

112022106/29IEID180S08N23ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALj20000108888880000003111
LoQ9NNSClC9wM7ewOJgZ86vutZOg4cz60GbbnUytlTu7gXloDaFcx9m8ySv6YTnY,aTnzCQIw6vbuJFULOIlvkSJ
5yyGWOcUWpRHSXgOGTYAjKVrhNxgtOwBJw1 UmZ3Yln03EP96nGC+dDOZXmL62Gm5xgKEgc+PFvlog1b3qA
Eo=
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Anexo E, Comprobante de domicilio de uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS".



~
~

EDITORIAL INIZ'ATIVA DV SA CV
AV UNlVER$IOAD 626 A
PILARES AV CUAUHTEMOC
LETRANVALlE- C.P. 03650
BENITO JUAAEZ emPIl. Il.F.

NO. DI! SERVICIO: 977211203327
RMU : 03650 21-12-28 aD1-8050BN 005 CFE

CORT! A PARTuts
28.1UN2022

LIMITII DE -PADOf 2a JUN 2022

PllifttODO PACTU'RADOt '12 ABR 22 -1aJUN: 22

eFE!tJnflIl*am Ñ !fnfclcllislm
RiO I'lMIfU /J'c. t'l; wkJnia ORollthno:.
M:2Idlr~,rJí.FnstalumJ.

Ciudatld!-ut4iQ.Rre:t'SSI~

TOTAL A PAGAIh

$440
{CUAiROCtetrOS eLJAREm"A PESOS UN.)

-

C~llccpr~ Leclulil nclllJI lWura al1l~,lor rOl~l P1wo SdlolJl
/!hoJ, • t111J11'~I. hhdlú. hHIII' • Ilerlodo ',\111 ,',1",

Bt.!l on\l1oo !'elleja. 1lt niVál ilt con o Am r\J.tO. fl11yir Wllyo.

~---

llnll~ ft'l"'~' I .'TI'
C4~t,l; IrfOÑ \UI",

. I

SUmlnllllrtl 101.111 Mil O.ca
OllI,ltlUolóM 0,00 0.00 52"'7
Tl1iI'lDnllIIlóh 0.00 a.oo 13.11

CENACll [LOO a.oo O.5ll

Ehlrglm 0.00 Q.OO 121.711

Clpiltidlld lUlO 0.00 13,30

5Cl'IMEMI~ 0.00 0.00 0.'7
TDtlI 101.'. 0.00 21Lat

101.111

!Jl!. 1

1~,TI

o.!IJ

121.1'8

~30

0.1\'
37....1

CargoFljof:!}
En.
StJbto1aI
iVAt6"%
Fac.~ PeriOdo
OIf,l!lAmclii Pot redóf1deo
TmJ

101.18
278.29
319.47

60.71
441118

0.91
S440.25

Q38150 21·12·2S EID1-80508N OOS eFE

111111~'111Iilli~l~il~in
1110M22C011G:](]127 R~r

.,<ontigo .' O (9-- ~

$440



Anexo F, cotización de "EL PR.ESTADOR DE
SERVICIOS"



iniziativa
editorial

SUBTOTAL $167,200.00

I.V.A. $26,752.00

TOTAL $193,952.00

•MéxIco CDMX a 22 de junio del 2022

COLEGIO NAOONALDE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
DIRECCiÓN DE EVALUACiÓN INSTITUCIONAL

NUM
DESCRIPCION DEL SERVICIO COSTO UNITARIO TOTAL

1 Impresión de Pollptlco, cifras básicas de planteles del
Sistema CONALEP 2021-2022, diseño a color, ambas
caras, 5 lados en papel couché de 200 gramos, $24.95 $4,990.00
medidas de 7)( 11 centlmetros, cantIdad solldtada 200
piezas.

2 Impresión deAnuario Estadistica Conalep 2021, diseño
en tamaño carta en papel couché de 90. gramos en
color, pasta y contra pasta firme, laminada bríllante, $199.95 $39,990.00

contenido 4S hojas, 90 páginas, cantidad solldtada 200
ejemplares.

3 Impresión de la Cédula Descriptiva por plantel del
Sistema CONALEP 2021, tamaño carta en color, papel
couché de 90 gramos, pasta y contra pasta flrme $611.10 $122,220.00
laminada brillante, contenido 175 hojas, 350 páginas,
cantidad Que se solicita 200 ejemplares.

Condiciones de pago :20 dras naturales
Condiciones de los predos: serán fijos durante la vigenda del contrato
lugar de ejecución de servicio: de confirmldad a la solictud de cotización
Moneda en que cotiza: pesos mexicanos
Vigencia de la coti2aci6n: 60 días hábiles
El porcentaje de garantla de cumplimiento: será del 10%
lugar de entrega de las impresiones: Los bienes o las impresiones solicitadas serán entregadas en almacén de
Conalep ubIcado en Santiago Graff N.lOS Col. Parque Industrial Toluca Edomex. en un horario de 9 a 14 hrs
de ,,,,,,,. ~em", otm"d"" lo, medio, yemPIO". .~

___ .' Iván Alexandre Aguírre Enciso
Representante Legal

Atentamente

Av. Universidad N.626 C.P.03650 Col. letrán Valle Alcaldla Benito Juárez México CDMX.
Tel. SS -56-97-89-78/55-72-61-79-20 RFC: EID180S08N23

www.smartbool<smx.com



Anexo G, oficio de adjudicación.



.oconalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Edo de México a 05 de agosto de 2022
Referencia: SA/OIA/RMS/982!2022

Asunto: Notificación de Adjudicación
Exp: 6C.4.3/ ServIcio de Impresi6n de polrptlco, anuario estadrstico

y cédula descriptiva para el Sistema CONALEP!l7/2022

Edltorlallniziativa DV, $.A. DE C.V.
lván A1exandre Agulrre Enciso
Representante Legal
Av. Universidad, No. 626,
Col. Letrán Valle, Benito Juárez,
Ciudad de México, CDMX,
C.P. 03650
Tel. 55 5697 8978/55 7261 7920,
Correo ElectrónIco: ~aJ.Qnª@inlziatlY.a.grnJJbi~Qffi

RICARDO MORALES SUÁREZ, actuando en mi carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), de conformidad con el artfculo 39,
del Estatuto Orgánico del CONALEP y numeral 1.8.1, función 13, del Manual General de Organización del
CONALEP.

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 26
fracción 11I y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y en relación
al procedimIento de Adjudicación Directa número AA-OllL5X001-E54-2022, para la contratación del 1
"Servicio de impresión de políptico, anuario estadístico y cédula descriptiva para el sistema CONALEP",
del cual presentó cotización, sobre el particular, se le notifica que su propuesta cumple con IQs
requerimientos solicitados y resultó ser la propuesta solvente más baja en precio.

Por lo que se le adjudica la partida única, cuyos seNicios se describen en el Anexo No.1 "Especificaciones
Técnicas", por un monto de $193, 952.00 (Ciento noventa y tres mil novecientos clncuenta y dos pesos
00/100 M.N.), cantidad con ellVA incluido, conforme a su propuesta económica presentada.

La entrega de las muestras físicas deberá ser en un plazo de 03 días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente de la notificación de adjudicación, por lo que la Dirección de Evaluación Institucional
contará con igual plazo para la autorización de su impresión y la entrega de las impresiones será dentro
de los 25 días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la autorización por la Dirección de
Evaluación Institucional.

La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección de Evaluación Institucional, mediante
el oficio No. DEI/080/2022.

Por lo antes expuesto, le solicito enviar en un plazo no mayor a 24 horas hábiles contadas a partir de la
recepción del presente, a los correos electrónicos Institucionales vh!;l[nandez@QQoaleg,edu.mx,
Y.mQr.~.nº~.Q.llil[QQ&ctu.rnx y de la persona de la cual recibe la notificación, la documentación
complementaria que a continuación enlisto para la elaboración del contrato correspondiente, a través
del cual se le indicará la fecha para el cotejo de 105 documentos enviados contra los documentos
originales, en las oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No.
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de- México, c.p, 52148, planta baja, en un horario de /
9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes:

QJh¡- 16 d"" ..pti~n·,¡'r.. N!>. 14' nmtl>. L.ut.lI!.s,"''' C..!.fl11'l:1"''¡. c..P.S:.H.qu, M..t •.(>D~. ~.bcl" ole i'lIlé.ita.'I",I.: j~~¡!I4M .11ija
iol.I:'I.tlw.can-;a~D:'.ttd1J.rn~



f~~~~ EDUCACIÓN
, '~CRI.TAnl,o\ DI! BnUCACtC)tf PUtaUCA Oconalep

Secretaría de Administración
.Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciol"les y ServIcios

11

• Acta Constitutiva
• Comprobante de domicilio (vigente)
• Identificación Oficial del Representante Legal
• Cédula del Registro Federal de ContrIbuyentes
• Acuse de recibido de la notificación de Adjudicación, con nombre,fecha yJirma,
• Formatos cartas [A, B, C, D), que se adjuntan.

Asf mismo, dentro de los 10 dfas naturales posteriores a la firma del contrato, deberá.emitir:

• Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes o de la ~alidad de los servicios.
• Fianza de cumplimiento del contrato, por er 10% del monto máximo del contrato, sin incluir .el

impuesto al valor agregado, que corresponde al monto de $19,395.20 (Diecinueve mil trescientos
noventa y dos pesos 20/100 M.N,), misma que será indivisible

Con (a finalidad de llevar a cabo la formalización del contrato No. CAS~AD-29-2022, atentamente se
solicita estar inscrito en el' Módulo de Formalización de Instrumentos Jur(dlcos del sistema CompraNet
y contar con Firma Electrónica Avanzada (e-firma), o en su caso, presentarse en la Coordinación de
Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, el día 19de
agosto del año 2022, a las 11:00 (once) horas,

Referente al pago:

El pago se realizará en una sola exhibición, contra entrega de 'las impresiones, recibidas a entera
satisfacción del CONALEP, el plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados
a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Colegio, de acu~rdoa lo estipulado
en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servici9s del Sectqr Público, siempre y
cuando reúnatodos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación.

Deberá enviar los CDFI respectivos al correo electrónico institucional jmeneses@conalep.edu.mx para
su revisión y validación, una vez concluido el servicio,

Reciba saludos cordiales.

~O\JCACI6J\'
~<:, . J>~

~
/ OJ<'.

.-' ~

ara la eq ~el bienestar" %
~ ;;¡;tIconalep ~

RI ~OO' ES SUÁREZ~' DIRECCIÓN DE ;:;t
EL DIRECT . ~ fN9=RA¡;¿STRIJCTURA ~

O '(ADQUISiCIONES rf
e.c.p,-. Susana Guerrero Marten ," SecretarlB d&dmlnlstrac:l6n. Ji>

Samantha B~énCarbaJlo Gutlérrez.- Secl1ltarla de Planeaclón y Desarrollo Institucional
Carol/na Marlbel Martlnez Loyo.- Directora ele Evaluación Institucional
Alejandro MaMn.- Coordinador de Adql.!Jslclones y ~ervlcros, ,

2

'~ I Elaboró: I Yesslca Flores Flores
I Revisó: I Jael Ortega Mora.-Titular del Departamento de Adaulsltl es
I Autorizó: I Sergio Rulz Martfnez.- Subcoordlnador de Adaulslclones

, I
'-'\ I

\ I
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Anexo No.l
uEspecificaciones Técnicas"

La Dirección de Evaluación Institucional entregara en formato Digital los logotipos del CONALEP, al
licitante o [icitantes que resulten adjudicados.

- _ ': . . - . ~1-.Il:t:!;I.;p,
-, , .1.' 1.(' ·.'·lr.:~1(.i,' d I;\'t~¡ \; . "
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3

Impresión de polfptico, cifras básicas de
planteles del Sistema CONALEP 2021-20223,
diseño a color, ambas caras, 5 lados en papel

couché de 200 gramos, medidas de 7 x 11
centímetros

Impresión de Anuario Estadistica Conalep 2021,
diseño en tamaño carta en papel couché de 90
gramos en color, pasta y contra pasta firme,
laminada brillante, contenido 4S hojas, 90
páginas.

Impresión de la Cédula Descriptiva por plantel
del Sistema CONALEP 2021, tamaño carta en
color, papel couché de 90 gramos, pasta y
contra pasta firme laminada brillante,
contenido 175 hojas, 350 páginas.

200

200

200

Pieza

Ejemplares

Ejemplares

3

LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS RESULTADO DEL SERVICIO

Lugar: Almacén General del CONALEP, ubicada en Santiago Graff No. lOS, CoL Parque Industrial Toluca,
2da. Sección, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14: 00 horas.

Fecha: Dentro de los 25 días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de la
adjudicación, y una vez aprobado por la Dirección de Evaluación Institucional.

Condiciones de entrega: El proveedor adjudicado, deberá entregar los ejemplares de acuerdo a las
especificaciones y características ofertadas ya lo estipulado en el contrato respectivo.

El proveedor adjudicado, deberá realizar la entrega de los productos puestos a piso, debidamente
empacados y/o embalados, para evitar que sufran daños durante su transportación y en las maniobras
de carga y descarga en el lugar de destino final, (las maniobras de carga y descarga serán por cuenta del
proveedor adjudicado).

Muestras Físicas

\,.lllJt! 16 d~ !-.P.tlfidmbrd: Nn~ l·Cf~ n"ct~. 1::01. l.út~ro Cirdz::rULs., c.f1'_ ~i.1'1JI:d~ M~rel:¡I~Z:, ~)il,~~ dI: MI!~U:lJ~ l-Dl,;l~:\~!:tJl¡ffi ~10a
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Secretaría de Admin~ración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

El licitante adjudicado deberá entregar a la Dirección de Evaluación Institucional, en sus oficinas
ubicadas en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, en
un plazo de 03 dfas hábiles contados a partir del dra hábil siguiente de la notificación de adjudicación en
un horario de 9:00 a '7:00 horas, muestra ffsica que integre las especificaciones del documento
solicitado, con el fin de que verifique que éstas cumplen con lo requerido en el Anexo No. ,
"Especificaciones Técnicasn

,

Por su parte, la Dirección de Evaluación Institucional contará con 03 días hábiles para autorizar la
impresión de los documentos, solo cuando considere que las muestras hayan cumplido con todas las
características descritas en el Anexo No. " para lo cual la Titular otorgará el "Visto Bueno" y su rúbrica, en
la muestra correspondiente.

CAllfe·lli /la ""'IIQmb.,, .10.147 nu.lo, Col.l61"'1l Utd~"8l.(.P. 5n4B.l\Iol~/>Ilr. m,do de Nlhl(o. T",r,:iS:lISQSQ !l71/0
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